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. Núm. 4377

Gobierno Civil
. Obras públicas. — Faros. — Debiendo 
procederse á la expropiación de los terrea : 
nos que han de ocuparse con las obras de 
jos faros de Cabo Lebeche y Cabo Tramo - 
tana de la Isla Dragoneen y caminos de 
servicio de ¡os miemos, he dispuesto, des
pués de cumplir los trámites prescritos en 
los artículos 21 y 22 del Reglamento de 13 , 
de Junio de 1879, publicar á continuación la i 
relación de los propietarios interesado^ bn 
dicha expropiación, señalando un plazo de 
20 días para que dichos propietarios pue
dan presentar ante el Sr. Alcalde de An- 
draitx, las reclamaciones que ¡engan por 
conveniente sobre la ocupación quu se in
tenta, á tenor de lo dispuesto en los artí
culos 23 y 24 del Reglamento citado.

Palma 28 Julio de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Relación rectificada de propietarios de 
los terrenos que han de ocuparse con la 
construcción de los antedichos faros.
Término municipal, Andraitx.—Nombre 

de la finca, Isla Dragonera.—Número de 
orden de la finca, 1.—Nombre del propie
tario, D. José Francisco Villaíouga Zafor- 
teza.—Id. del colono, D. Bartolomé Bestard.

Palma 21 de Julio de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Valent

Núm. 4378
Obras públicas.— Carreteras— Debien

do procederse á la expropiación de los 
terrenos que han de ocuparse con las 
obras del trozo l.° de la curretera de ter
cer orden de San Lorenzo á Capdepera, 
he dispuesto, después de cumplir los tra
mites prescritos en los artículos 21 y 22 
del Reglamento de 13 de Junio de 1879, 
publicar á continuación la relación adi
cional de los propietarios del término 
municipal de San Lorenzo interesados en 
dicha expropiación, señalando un plazo de 
20 dias para que dichos interesados pue* 
dan presentar ante el Sr. Alcalde de dicho 
pueblo, las reclamaciones que tengan por 
conveniente sobre la ocupación que se 
intenta; á tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 23 y 24 del Reglamento citado.

Palma 28 de Julio de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Relación adicional de propietarios de te
rrenos que han de ser ocupados por di
cha carretera.
Denominación, calle de la Aurora.—Cla

se, solar.—Propietario, D. Miguel Servera 
Mas.—Perito agrimensor designado, don 
Antonio Riera Morey.

Denominación, calle de la Aurora.—Cla
se, corral.—Propietario, D. Pedro José Gal- 
toés.—Perito designado, el mismo.

Denominación, El Cos.—Clase, sembra
dío.—Propietario, D.a Angela Pascual,— 
Perito designado, el mismo.

San Lorenzo 20 de Julio de 1903.—El 
Alcalde, Lorenzo Servera.

Sbccíóí 18 la Wa.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Datos abrumadores que en 

las estadísticas públicas toman siniestro 
relieve: insistentes observaciones de las 
personas más autorizadas en el Ptxrla- 
mentó, en Academias, Asambleas y pu
blicaciones científicas; sucesivos y frus
trados inteutos de reforma legislativa, y 
cien dolorcsas experiencias de cada día, 
colocan fuera de duda la imperiosa y ur
gente necesidad de reformar nuestra or
ganización y el régimen de nuestros ser
vicios higiénico-sanitarios.

De las providencias parciales no se 
obtiene ni se puede esperar sino mer
mados provechos, á causa de la actual 
deficiencia del sistema que su aplicación 
y ejecución requieren; y aun cuando la 
importancia del asunto, la muchedum
bre de dificultades que entraña- y la en
tidad de los intereses á los cuales afecta, 
recomendarían que á la publicación de 

La reforma procediesen las deliberacio
nes más detenidas y los más prolijos exá
menes, el Ministro que suscribe no con
sidera atinado, ni siquiera lícito, diferir
la, aunque tenga carácter provisional, 
mientras las depuraciones y revisiones 
mejoran el texto definitivo, y las Cortes 
hallan espacio para estatutos nuevos de 
su peculiar potestad. Es cargo de con
ciencia retardar una orgánica defensa 
de la salud pública, del contingente de 
nuestra población, del vigor nacional.

La Instrucción general, cuya aproba
ción somete á V. M. el Ministro que sus
cribe, está influida por el designio de 
confiar la obra sanitaria, no á una le
gión de funcionarios nombrados ad hoc, 
sino á los Facultativos mismos, que, en 
toda la extensión de la Monarquía, pre
sencian el daño, miden sus estragos, y, 
además do conocer los medios, acredi
tan, con inagotable y silenciosa abnega
ción, su celo profesional, que les indu
cirá á no desaprovechar los medios que 
ahora se ponen al alcance de su mano, 
para prevenir, cercenar ó extirpar aque
lla grandísima parte de las enfermeda
des, las pestilencias y los contagios, que 
dimanan de faltas de higiene ó desarre
glo sanitario. No será impropio lengua
je decir que se formaliza oficialmente la 
natural constitución sanitaria, que ya 
existe en el País entretejida con la vida 
de todos los pueblos, incorporada á las 
costumbres; y en la vasta y jerárquica 
organización se delegan, por regla ge
neral, las atribuciones de las Autorida
des que forman la graduación gubernati
va en el Reino, de modo que entre el es
tímulo y la acción no medien enervantes 
y dilatorios enlaces, salva siempre la 
facultad de enmendar ó revocar provi
dencias que fueren desacertadas ó abu
sivas, atributo inseparable del nervio de 
la autoridad misma.

Base plegado la Instrucción, cuanto 
pareció posible, á las disposiciones vi
gentes y á las previsiones más cercanas 

de innovación en ellas: pero todavía más 
se ha procurado allanar la avenencia en
tre sus preceptos y las varias costumbres 
de ciudades, pueblos y comarcas; porque 
el riesgo más grave no consiste en desa
certar, sino en estatuir técnicamente, en 
divorcio con la realidad.

Y á la sola indicación del criterio ge
neral se ha de circunscribir esta nota 
preliminar, porque habría de convertir
se en libro desde que intentase razonar 
sobre cada cual de los interesantes y va
rios capítulos que la Instrucción com
prende.

Madrid 14 de Julio de 1903.
SEÑOR:

A. L. R. P.deV. M., 
Antonio Maura y Montaner

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba con ca

rácter provisional, hasta que oído el 
Consejo de Estado se dicte la definitiva, 
la adjunta Instrucción general de Sa
nidad.

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil novecientos tres,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Maura y Montaner.

INSTRUCCION GENERAL
DE

S zl X I D A S) P Ú O L 1 € A

Artículo l.° Los servicios de Sanidad 
é Higiene pública continuarán bajo la 
vigilancia del Ministerio de la Goberna
ción, con las delegaciones necesarias en 
los Gobernadores civiles, Alcaldes, fun
cionarios, Juntas y Corporaciones espe
ciales que más adelante se detallan.

Art. 2.° Formarán la organización 
especial de la Sanidad pública, las Jun
tas y Corporaciones consultivas, las Ins
pecciones, los Jurados y Colegios profe
sionales, los Subdelegados, los Faculta
tivos titulares, los ¡facultativos adscri
tos á Laboratorios é Institutos oficiales 
y los Médicos de aguas minerales.

TITULO PRIMERO
Organización consultiva.

Art. 3.° No obstante la organización 
consultiva, que comprende el Real Con
sejo, las Juntas provinciales y las Jun
tas municipales de Sanidad, podrá, ade
más, el Gobierno pedir informes de ín
dole exclusivamente técnica á la Real 
Academia de Medicina, á las Academias 
de distrito universitario, y á cualesquie
ra otras autoridades profesionales ó cien 
úficas, colectivas ó individuales.

CAPITULO PRIMERO
BEAL CONSEJO DE SANIDAD

Art. 4.° Subsistirá el Real Consejo de 
Sanidad, con residencia en Madrid, cons
tituido del modo siguiente:

I. Un Presidente, que lo será el Mi
nistro de la Gobernación.

II. Un Vicepresidente nombrado por 
el Gobierno entre los individuos que, de
sempeñando ó habiendo desempeñado los 
más altos cargos de la Administración 
pública, con preferencia en el ramo de 
Administración sanitaria, hayan sido más 
de diez años individuos del Consejo y se 
hayan distinguid, por sus publicaciones 
y trabajos sobre higiene administra
tiva.

III. Dos Secretarios generales, que 
lo serán los dos Inspectores de Sanidad, 
que tendrán voz y voto en las delibera
ciones.

IV. Doce Consejeros natos, que se
rán:

(a) El Jefe Médico de Sanidad Militar 
de la más alta categoría, con servicio 
activo en Madrid.

(6) Un Jefe, en análogas condiciones, 
de Sanidad de la Armada.

(c) El Catedrático de Hiegiene más 
antiguo ea la Facultad de Medicina de 
Madrid.

(d) El Decano de la Facultad de Far
macia.

(e) El Director ó Jefe técnico de la 
Escuela de Veterinaria.

(/") El Director de Aduanas.
(g) El Director de Agricultura del Mi

nisterio de este ramo.
(h^ El Presidente del Consejo forestal.
(¿) El Presidente de la Junta consul

tiva agronómica.
O El Director de Comercio del Mi- 

nfsterio de Estado.
(7v) El Director de Administración lo

cal y Beneficencia.
(7) El Director técnico del Instituto 

de Alfonso XIII.
V. Constará, además, de veinticua

tro Consejeros de Real nombramiento, 
que serán:

(a) Diez Doctores en Medicina con 
diez años de antigüedad desde la expedi
ción del título y sin pertenecer ni haber 
pertenecido á ninguno de los escalafones 
dependientes de la organización sani
taria.

(ó) Tres Doctores en Farmacia, de 
iguales condiciones que los anteriores.

(c) Un Veterinario, Catedrático ó 
Académico de la Real de Medicina.

(d^ Un diplomático con categoria de 
Ministro plenipotenciario.

fe) Dos Abogados: uno de ellos Ma
gistrado del Tribunal Supremo, propues
ta por la Sala de Gobierno de este alto 
Tribunal; y otro propuesto por la Junta 
de Gobierno del Colegio de Abogados de 
Madrid, entre los inscritos que paguen 
la primera cunta de eontribuc ón.

(f) Un Ingeniero ¡e caminos y otro 
de minas, profesores de las respectivas 
Escuelas.

Un Doctor en ciencias, Catedráti
co de Química.

(7i) Dos Médicos de baños, propuestos 
por elección de los Médicos que consti
tuyen el Cuerpo en la. actualidad.

(?) Dos propietarias de Estableci
mientos de Aguas minerales e’egidos por 
el Gobierno, uno de ellos entre los que 
paguen la mayor cuota de contribución 

M.C.D. 2022



‘2
por este concepto, y el otro de libre desig- 1 
nación.

Art. 5.° El Vicepresi lente, con los 
dos Inspectores de Sanidad, un Abogado 
y otro Consejero, designados estos dos 
últimos por elección del Consejo pleno, 
constituirán la Comisión permanente del 
Consejo.

Art. 6.° El Consejo se dividirá, ade
más, en tantas Secciones y Comisiones 
como convenga, según su Reglamento 
interior, siendo precisas las siguientes:

(a) Sanidad exterior de puertos y 
fronteras.

(6) Epidemias y epizootias.
(c) Estadística.
(d) Vacunación é inoculaciones pre

ventivas,
(e) Cementerios é inhumaciones.
(/’) Aguas minerales.
(gf) Personal y profesiones sanitarias.
(A) Legislación.
Art. 7.° La Comisión permanente in

formará en los expedientes que no requie
ran, por precepto legal ó por especial de
creto, dictamen del pleno ó de alguna 
de las Secciones especiales.

Esta Comisión permanente llamará 
para deliberar á la Sección ó Comisión 
cuyo concurso estime oportuno en cada 
caso, ó á personas peritas extrañas al 
Consejo, quienes tendrán voz, pero no 
voto.

Art. 8.° El Consejo se reunirá en ple
no siempre que lo convoque el Presiden
te ó lo repute necesario la Comisión per
manente, sea por prescripción legal, sea 
por conveniencias del caso.

Art. 9.° El Consejo podrá proponer, 
por iniciativa de sus Vocales ó de la Co
misión permanente, las reformas y me
didas sanitarias que considere conve
nientes, previas discusión y aprobación 
en Consejo pleno.

Art. 10. Los cargos de Consejeros 
electivos durarán seis años, siendo reele
gibles las personas salientes, y haciéndo
se la renovación por mitades cada tres 
años, del modo que dirá el Reglamento 
interior.

Para ser reelegible se requiere haber 
asistido, según certiñcación de la Secre
taría, á la mitad de las sesiones del ple
no y de las Secciones á que el Consejero 
perteneció mientras haya poseído el 
cargo.

Para la primera elección que con arre
glo á este Decreto se efectúe, se desig
nará como salientes á los Consejeros que 
no hayan cumplido con esta condición de 
asistencia, y se completará la mitad por 
sorteo.

En este sorteo no entrará el Vicepre
sidente, quedando para la segunda reno
vación trienal.

Art. 11. Los Consejeros de Sanidad 
tendrán la categoría de Jefes superiores 
de Administración civil, y usarán en los 
actos oficiales la medalla que actualmen
te les sirve de distintivo.

Art. 12. Lo mismo en la Comisión 
permanente, que en el Consejo pleno, ac
tuarán como Secretarios, con voz y voto, 
los dos Inspectores generales de Sanidad, 
quienes concurrirán juntos ó funciona
rán alternativamente en los asuntos de 
cada Sección, además de sustituirse re
cíprocamente.

Las actas serán redactadas según tur
no, llevándose en libros separados las de 
la Comisión permanente y las del Conse
jo pleno.

Art. 13. Los Jefes de Sección ó de Ne
gociado que presten sus servicios en la 
Sanidad central actuarán como Secreta
rios de las Secciones del Consejo que ha
yan de ser consultadas en los asuntos de 
la respectiva incumbencia, cuando no 
asista alguno de los Inspectores gene
rales.

Art. 14. El Real Consejo de Sanidad 
redactará un Reglamento interior para 
el orden de sus trabajos.

Art. 15. Los funcionarios de la Sani
dad central serán nombrados mediante 
concurso y no podrán ser separados de 
sus cargos sino previo expediente, con 
audiencia del interesado y propuesta del 
Congreso pleno.

En el primer concurso tendrán prefe
rencia los actuales funcionarios de la Se
cretaria del Real Consejo que estén nom

brados coh arreglo á la Ley de Sanidad 
de 1855. Igual preferencia disfrutarán los 
empleados actuales déla Dirección gene
ral de Sanidai que lleven mas de diez 
años en el servicio de este ramo admi
nistrativo. El resto de los cargos com
prendidos en la plantilla y resultas de 
vacantes que previos los ascensos por 
antigüedad ocurran en lo sucesivo, se 
proveerán por oposición entre Licencia
dos ó Doctores en Medicina, Derecho ó 
Farmacia ó Profesores en Veterinaria, 
debiendo reservarse, por lo menos, una 
plaza á estos últimos.

Las condiciones de esta oposición y de 
los ascensos se determinarán en el Regla
mento del Consejo.

CAPITULO II
JUNTAS PROVINCIALES DE SANIDAD
Art. 16. En cada capital de provin 

cia residirá una Junta provincial, que 
será, al propio tiempo, la municipal del 
término, y constará:

I. De un Presidente, que será el Go
bernador Civil de la provincia.

II. De un Vicepresidente elegido por 
la Junta en pleno cada seis años.

III. De una Comisión permanente 
compuesta de cinco vocales de la Junta, 
á saber: el dicho Vicepresidente, que será 
Ordenador é Interventor de pagos; el 
Secretario de la Junta, Inspector de 
Sanidad en la provincia; un Tesorero, un 
Abogado y otro Vocal, elegidos estos tres 
últimos por la Junta misma.

IV. De Vocales natos, que serán:
(a) El Alcalde de la capital.
(b) El Médico de Sanidad Militar de 

mayor graduación ó más antiguo entre 
grados iguales, con residencia en la ca
pital.

(c) El Subdelegado de Medicina, el 
de Farmacia y el de Veterinaria; los más 
antiguos, si residen varios en la capital.

El Secretario de la Junta provin
cial de Beneficencia.

(e) El Director de Sanidad Marítima 
donde le haya.

(/) El Arquitecto provincial. 
El Delegado de Hacienda.

(Á) El Presidente de la Cámara de 
Comercio.

(«) La Autoridad local de Marina en 
los puertos.

(j) El Jefe del Laboratorio provin
cial

Tendrá, además, ocho Vocales nom
brados de Real orden, que serán:

Tres Médicos de la Academia de distri
to, si la hubiere en la capital, ó que lleven 
diez años de ejercicio en la población, 
preferidos los Doctores;

Dos farmacéuticos, uno de ellos el más 
antiguo de la Beneficencia municipal;

Un Veterinario, preferidas las mayo
rías, categoría y antigüedad;

Un Abogado con más de diez años en 
el ejercicio de la profesión, cinco de ellos 
pagando contribución superior á la de la 
cuota fija;

Un Catedrático de Química;
Estos ocho Vocales serán renovables 

por mitad cada tres años, por igual pro
cedimiento que los del Real Consejo.

V. Del Secretario, que será el Ins
pector provincial de Sanidad.

Art 17. La Comisión permanente 
tendrá, en la provincia respectiva, fun
ciones iguales á las que se asignan á la 
del Real Consejo, dictaminando en los 
asuntos que no requieran informe de la 
Junta plena, y actuando como ponencia 
en el seno de ésta, siempre que no haya 
designada Comisión especial.

Art. 18. La recaudación de los fondos 
que en concepto de derechos y emolu
mentos sanitarios se obtengan, estará 
bajo la vigilancia y administración de la 
Comisión permanente quien cuidará de 
la emisión y expedición de los sellos y 
pólizas de que se trata en los artículos 
correspondientes á esta Instrucción.

Las Comisiones permanentes rendirán 
por años las cuentas ante el Real Conse
jo, que las censurará ó aprobará.

Art. 19. De la Comisión permanente 
de la Junta provincial de Sanidad, de
penderá la organización y vigilancia del 
servicio de higiene de la prostitución en 
la capital respectiva. Un Reglamento, 
que redactará el Real Consejo de Sanidad 

y será aprobado de Reai orden, norma
lizará este servicio en todas las poblacio
nes donde pueda establecerse.

Art. 20. El Inspector provincial de 
Sanidad, Secretario de la Junta y de su 
Comisión permanente, será el Jefe del 
servicio técnico de esta higiene, y llevará 
su estadística especial, además de la do
cumentación y del archivo.

Art. 21. La Comisión permanente es
tablecerá un laboratorio de higiene, ha
bilitado, cuando menos, para los análisis 
de substancias alimenticias y con ma
teriales de desinfección, todo ello costea
do con les fondos procedentes de emolu
mentos sanitarios, ó con recursos que se 
asignen en presupuestos generales ó lo
cales.

, En donde la recaudación ó las subven
ciones de la Diputación, del Ayuntamien
to ó de particulares lo hagan posible, es
tos laboratorios se ampliarán á los aná
lisis de estudios bacteriológicos.

Art. 22. También organizará la Co
misión permanente, y sostendrá, con ó 
sin subvención de la Diputación provin
cial ó del Municipio, un Instituto de va
cunación capaz para las necesidades de 
los pueblos de ¡a provincia.

Art. 23. Las Juntas provinciales se 
reunirán cuantas veces lo estimen conve
niente el Gobernador ó la Comisión per
manente. Esta podrá llamar á su seno al 
Vocal ó Vocales que estime oportuno en 
cada caso, ó á personas extrañas á la 
Junta cuya opinión y pericia quisiere 
consultar. Estas últimas no tendrán voto 
en las deliberaciones.

Art. 24. Cada Junta provincial nom
brará una Comisión especial de su seno 
compuesta, de un Médico, un Farmacéu
tico y un Letrado, que informará en los 
expedientes de los Facultativos titula
res después de oída la correspondiente 
Junta de Gobierno y protectorado del 
Cuerpo.

Art. 25. La Junta provincial propon
drá la designación de las Comisiones 
inspectoras extraordinarias en el inte
rior de la provincia, comunicando al Ins
pector general de Sanidad interior el 
motivo que la justifique y la fecha en 
que comience y termine su cometido. 
Cuando estas Comisiones hayan de du
rar más de cinco dias, necesitarán para 
el percibo de sus haberes aprobación del 
Inspector general

Art. 26. Las Juntas provinciales de 
Sanidad, en su carácter de municipales 
para la capital, redactarán, dentro del 
primer año de su constitución, un Re
glamento de higiene general para la 
provincia, y lo someterán á la aproba
ción del Real Consejo de Sanidad, quien 
lo redactará para las provincias cuyas 
Juntas lo omitan dentro del primer año.

CAPITULO III
JUNTAS MUNICIPALES DE SANIDAD
Art. 27. Las Juntas municipales de 

Sanidad es constituirán del modo si
guiente:

I. Las de Municipios cuyo vecinda
rio exceda de 25.000 almas estarán for 
madas y funcionarán de la misma ma
nera, con iguales derechos, atribuciones 
y deberes que las Juntas provinciales, 
salva la diferencia de tener por Presi
dente al Alcalde, y de sustituir á los Vo
cales natos que desempeñen cargo pro
vincial los de iguales profesiones que 
sirven en la Administración municipal, 
donde existan. Será su Secretario el Ins
pector municipal; el más antiguo, donde 
haya más de uno.

Estas Juntas estarán también obliga
das al sostenimiento de un laboratorio 
municipal de análisis y desinfección; pe
ro el Instituto de vacunación no será 
obligatorio.

II. Las Juntas municipales de pobla
ciones cuyo vecindario sea menor de 
25.000 almas, se constituirán del modo 
siguiente:

l .° Será presidente el Alcalde.
2 .* Será Secretario el Inspector mu

nicipal de Sanidad, y en las capitales de 
partido el Subdelegado de Medicina, 
también Inspector.

3 .° Entrarán como Vocales natos el 
Secretario del Ayuntamiedto, el Farma
céutico y el Veterinario municipales,

4 .6 Figurarán como Vocales un M- 
dico de la población, con más de cin * 
años do practica, donde le hubiere rC0 
novable cada tres años, cuando sea ne* 
sible. Po'

5.® Dos vecinos designados por el 
Alcalde, por tiempo de tres años cad 
designación. 4

Cuando un mismo facultativo Médico 
Farmacéutico ó Veterinario preste ser' 
vicios como titular en más de un Mun^ 
cípio, pertenecerá á las Juntas munjc¡' 
pales de todos ellos.

Art. 28. Se procurará agregar á u 
Junta una Comisión de señoras, para k 
acción complementaria en la vigilancia 
de la asistencia domiciliaria á enfermos 
pobres, propaganda de la higiene du
rante la lactancia, é higiene de los pár^ 
vulos, protección de embarazadas y pa, 
ridas pobres y demás cuidados análogos 
Presidirá esta Comisión de señoras el 
Inspector Secretario.

Art. 29. Las Juntas municipales de 
Sanidad se regirán por el Reglamento 
interior que ellas mismas redacten y e[ 
Real Consejo de Sanidad apruebe.

Art. 30. Estas Juntas municipales 
también deberán redactar, dentro del 
primer año de su constitución, un Regla, 
mentó de higiene para la población y6| 
término municipal, adaptado, á las con. 
diciones locales. Transcurrido un año 
sin remitir este Reglamento á la Junta 
provincial de Sanidad, deberán aceptar 
el que ésta les comunique.

TITULO II
CAPITULO IV

INSPECTORES GENERALES DE SANIDAD

Art. 31. Habrá dos Inspectores ge
nerales de Sanidad (interior y exterior), 
á las órdenes inmediatas del Ministro de 
la Gobernación. Tendrán la categoría y 
sueldo de Jefes de primera clase de Ad
ministración civil, y serán los Jefes efec
tivos de los servicios y funcionarios en 
las respectivas Seccionss.

Art. 32. De la Inspección general de 
Sanidad exterior, dependerán todos los 
servicios de puertos; estaciones sanita
rias de fronteras, servicios sanitarios de 
Aduanas, importación y exportación de 
ganados y mercancías; vigilancia sanita
ria de trasportes dentro de la Península, 
estadística sanitaria, comunicaciones, 
publicidad y cooperación sanitaria inter
nacional; organización de propagandas, 
conferencias y congresos internacionales; 
comisiones fuera del Reino y cuanto ata
ñe á la relación sanitaria con países ex
traños.

Art. 33. Corresponden á la Inspec
ción general de Sanidad interior todos 
los servicios de higiene general, munici
pal y provincial, vacunación ó inocula
ción preventivas; cementerios, inhuma
ciones, exhumaciones, embalsamamien
tos y traslación de cadáveres, vigilancia 
de la asistencia médica domiciliaria ú 
hospitalaria en Sanatorios, Asilos, Inclu
sas y Hospicios benéficos, eu cuanto se 
refiere á su funcionamiento higiénico y 
sanitario, y de las aguas minerales. 
También estarán, bajo esto concepto, 
sometidos á su acción y vigilancia los 
Hospitales, Asilos y demás institutos de 
la Beneficencia particular.

Art. 34. Ambos Inspectores genera
les de Sanidad serán nombrados median
te concursos entre Doctores en Medicina 
con más de diez años de ejercicio en la 
profesión. Se atenderán como condicio
nes preferentes:

l .a La de ser Académico de la Real 
de Medicina.

2 .a Ser ó haber sido Consejero de 
Sanidad.

3 .a Ser ó haber sido Catedrático de 
Medicina

4 .a Haber servido en la Administra
ción sanitaria cargos superiores á los de 
Jefes de tercera clase.

5 .a Haber hecho publicaciones rela
tivas á Sanidad é Higiene en libros, fo
lletos, comunicaciones, Congresos ó pren
sa profesional.

Art. 35. La i personas que, reuniendo 
estas condiciooes, aspiren á los mencio
nados cargos en cada vacante, enviarán 
sus solicitudes documentadas, en tiempo
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hábil, per vea primerá, á la actual Di- | 
rección de Sanidad, y después de plan- I 
teada la presente Instrucción, al Vicepre- I 
sidente del Real Consejo, quienes la so- 1 
meterán al examen y decisión de un Tri- | 
banal compuesto de dicho Vicepresiden- I 
te; del Presidente de la Real Academia I 
¿e Medicina, del Rector de la Universi- I 
dad Central y de dos Académicos, á la I 
vez Consejeros del Real de Sanidad, de- I 
signados por el Ministro de la Goberna- | 
ción. Presidirá este Tribunal en el pri* | 
mer concurso el Director general, y en I 
jos sucesivos el Vicepresidente del Real I 
Consejo, y actuará como Secretario del I 
Tribunal el miembro que en él resulte de I 
¡nenor edad.

Constituido definitivamente el Real | 
Consejo de Sanidad, dictará las reglas I 
para los concursos sucesivos, espacífi» I 
cando con toda la conveniente puntuali* I 
¿ad las condiciones de los concursantes | 
y la gradual estimación de las mismas.
5 Art. 36. Los Inspectores generales I 
de Sanidad actuarán como Secretarios I 
ponentes en todos los asuntos, expedien- I 
tes é informes relativos á su Sección, que I 
sean sometidos á la Comisión perma- I 
nente ó al Consejo de Sanidad en pleno; | 
dirigirán y decretarán la tramitación de 
cualesquiera asuntos, y despacharán con | 
el Ministro de la Gobernación cuantas I 
resoluciones requieran Reales órdenes. ! 
También conservarán las obras y publi
caciones que constituyen actualmente la I 
Biblioteca del Real Consejo de Sanidad 
y de la Dirección del ramo, juntamente | 
con las que se adquieran, formando ca- I 
tálogo é inventario de las mismas.

Art. 37. Para los Presupuestos anua
les, cada Inspector formará el proyecto 
para su Sección respectiva, y sobre él 
informará el Consejo en pleno.

CAPITULO V
INSPECTORES PROVINCIALES DE SANIDAD 

Art. 38. Habrá en cada provincia 
un Inspector, con residencia habitual en 
la capital respectiva, y á cuyo cargo es- I 
tarán los servicios de la higiene de la I 
prostitución, ademas de los de Sanidad 1 
é Higiene pública correspondiente, se
gún determina esta Instrucción

Art. 39. Actuará como Secretario de 
la Junta provincial y de su Comisión 
permanente, recibiendo de ésta las ins
trucciones relativas á los servicios pro
vinciales á la organización y registro de 
la higiene de las prostitutas y á su hos
pitalización ó tratamiento domiciliario, 
con arreglo al Reglamento respectivo.

Art. 40. Inspeccionará el cumpli
miento de las disposiciones relativas á 
aguas minerales, en los establecimientos 
de su provincia que no se encuentren di
rigidos por Médicos del escalafón cerra
do del Cuerpo, en sustitución de los Ins
pectores especiales del mismo.

Art. 41. Tramitará, con ó sin con
sulta, según los casos, y despachará 
con la Comisióu de la Junta provincial, 
con ésta y con el Gobernador, respecti
vamente, los asuntos sanitarios que no 
hayan de quedar ultimados por el ejer
cicio de las facultades propias de la Ins
pección misma.

Art. 42. Entenderá en los contratos I 
de Facultativos titulares con los Ayun
tamientos, comunicándose directamen
te con las partes y con las Juntas del go
bierno y protectorado, hasta preparar 
las resoluciones definitivas.

Art. 43. Cuidará de que en los Hos- 
pítales, Asilos y todos los demas estable- | 
cimientos benéficos de la provincia, aun- I 
que sean de fundación particular, se 
guarden las prescripciones generales de 
higiene que no se refieran al tratamien
to particular de cada asilado, enfermo ó 
asistido, dando parte al Gobernador y al 
Inspector general de las faltas que nota
re y cuyo remedio intentado no consi- 
gniere.

Art. 44. Intervendrá las cuentas de 
ingreso y distribución de emolumentos, 
con arreglo á los modelos que adopte 
la Inspección general.

Art. 45. Vigilará el Laboratorio de 
Higiene y el Instituto de vacunación.

Art. 46. Tendrá bajo su dependen
cia el personal adscrito á los servicios 
de Sanidad en la provincia, incluso el

destínado á Sanidad exterior donde lo 
haya.

Art. 47. Comunicará directamente 
con los Inspectores generales de Sani
dad, interior ó exterior, según los casos, 
y con los municipales, inspeccionando el 
cumplimiento de sus deberes; y acudirá I 
á la autoridad del Gobernador tan sólo I 
en los casos en que la suya sea desaten- I 
dida ó resulten insuficientes sus faculta- I 
des propias, y á la Junta provincial, I 
cuando las disposiciones vigentes lo exi- I 
jan ó crea necesario su dictamen.

Art. 48. Los Inspectores provinciales I 
serán nombrados mediante oposición pú- I 
blica directa, á la cual no serán admití- 
dos sino los doctores en Medicina y Ci- I 
rugia que cuentan más de ocho años de | 
ejercicio profesional.

El programa de las oposiciones será | 
aprobado por el Real Consejo, y abarca* I 
rá la prueba de todos los conocimientos 
teóricos y de las pericias prácticas de su 
facultad, que atañen al ministerio del 
cargo, más los necesarios para regir los 
servicios de farmacia y veterinaria, más 
los de legislación y Administración sani
tarias. Las oposiciones se verificarán en 
Madrid, ante un Tribunal de miembros 
del Real Consejo de Sanidad, cuya com
posición se determinará automática- I 
mente.

Lo presidirá el Inspector de Sanidad 
I interior, y serán vocales tres de los doc- 
I tores en Medicina, delibre elección, por 

sorteo, excluyendo á los que hayan for
mado Tribunal las veces anteriores; uno 
de Farmacia, en iguales condiciones, y 
dos Inspectores provinciales en propie
dad, con la misma exclusión y por el 
mismo procedimiento de sorteo.

Art. 49. Los Inspectores provinciales 
de Sanidad no podrán ser trasladados, 
sino á petición suya, á otro cargo análo
go que estuviere vacante, y por permu
ta; ni podrán ser separados sin previa 
formación de expediente, con su audien- 

I cia, y fallo desfavorable de la mayoria 
I del Real Consejo de Sanidad en pleno.

Art. 50. Los actuales Médicos higie- 
I nistas, que lo sean por oposición, podrán, 
| en las capitales donde éste servicio se 
I halle establecido, optar por concurso al 
I cargo de Inspectores provinciales antes 
| de efectuarse las primeras oposiciones, 
I si las en que ellos actuaron los progra- 
I mas abarcaron pruebas de suficiencia en 
I Higiene y Administración sanitarias; en 
I caso contrario, serán respetados en su 
I condición de Médicos higienistas reco
I nocedores.

CAPITULO VI
INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD I

Art. 51. En cada Muncipio habrá un I 
Inspector de Sanidad, y en aquellos que | 
tuvieran más de 50.000 almas, habrá I 
tantos cuantas veces esta cifra esté con- I 
tenida en el Censo general de la pobla- I 
ción. En las capitales de provincia con I 
menos de 50.000 almas, el Inspector pro- | 
vincial asumirá las funciones del muni- | 
cipal; en las capitales de mayor vecinda- I 
rio, el Inspector provincial actuará con 
independencia de los municipales.

Art. 52. En los Ayuntamientos de 
pueblos cabeza de partido judicial, será 
Inspector municipal el Subdelegado de 
Medicina, y dondo hubiese más de uno, 
el más antiguo.

En los demás Ayuntamientos, será 
Inspector el Médico titular; donde hu
biere más de uno, el de titulo acadé
mico superior, y entre titules iguales, el 

i que por más tiempo haya ejercido el 
cargo sirviendo al Municipio de que se 
trate.

Art. 53 Los Inspectores municipales 
serán Secretarios de las J untas correspon
dientes, Jefes del personal adscrito á la 
Sanidad en el Municipio y funcionarán 

I de manera análoga á la expresada res
I pecto de los provinciales, así en sus re
I laciones con el Alcalde, con la Comisión, 
| con la Junta, con el Inspector provincial, 
[ con las demás Corporaciones, entidades 

y particulares, como también en el ejer
cicio de sus facultades propias.

Art. 54. Por su iniciativa, ó por in
vitación ó requerimiento que reciba, el 
Inspector municipal, entenderá en los 
proyectos y obras de establecimientos

benéficos, construcción ó reforma decé- i pre hacerlo, asumiendo la responsabili- 
menterios, vías públicas, fuentes, lava- I dad y expresando por escrito en el de- 
deros, conducciones de agua, aicantari- I creto sus fundamentos.
Has, mataderos, locales para espectácu- I Esta misma expresión será necesaria 
los ó establecimientos dedicados á con- I cuando la Autoridad gubernativa rehúse 
currencia del público, fábricas y talle- I ó aplace alguna determinación que le 
res insalubres, y cualesquiera asuntos 1 haya sido sugerida ó propuesta por los 
en que haya de dar dictamen la Junta I Inspectores, las Juntas de Sanidad ú otro 
municipal de Sanidad. I instituto de la organización general sa-

Practicará, por lo menos, una visita I nitaria.
mensual á las Escuelas públicas ó pri- | Art. 60. Aun tratándose de resolu-
vadas de su distrito, y consignará por | ciones emanadas de los Inspectores por
escrito las deficiencias de higiene que I virtud de la general delegación, las re

mobiliario ó ré- I sistencias que se susciten para su obe-
gimen educativo de las mismas. I diencia y cumplimiento serán contra

Visitará los mercados, tiendas, pues I restadas por las Autoridades gubernati- 
tos y demás lugares de venta ó alma- I vas y sus agentes, como si de manera 
uenamiento de sustancias alimenticias, I directa proviniese de ellas el mandato, 
y con especial cuidado reconocerá ó dis- I Estas Autoridades no podrán rehusar el 
pondrá periódicamente el reconocimien- I apoyo de sus medios de acción sino me
to de las aguas potables. | mediante resoluciones razonadas que

Promoverá la extirpación de los focos revoquen ó suspendan las prescripciones 
infecciosos y cumplirá todas las funcio- I sanitarias é higiénicas de los Inspectores, 
nes que se le asignan en les diferentes I Art. 61. Les Inspectores someterán á 
capítulos de esta Instrucción, y en espe- I las Comisiones permanentes délas Juntas 
cial los relativos á higiene municipal, I ó á las Juntas plenas respectivas, los 
epidemias, epizootias y enfermedades I asuntos para los cuales sea forzosa ó es- 
infecciosas. En caso de no ser atendidas timen provechosa la consulta, procuran- 
las advertencias que le sugiera el cum- I do remitirlos con los antecedentes y ele- 
plimiento de su deber por las Autorida- I mentos de juicio que faciliten la delibe- 
des ó los particulares, comunicará el ca- I ración. Evitarán en lo posible los trámi- 
so, por duplicado, al Alcalde y al Ins- I tes é informes repetidos, graduando bajo 
pector provincial de Sanidad. I su propia responsabilidad las urgencias

Art. 55. El Inspector municipal re- I que ocurran para conseguir el feliz re
cogerá las estadísticas que los Médicos I sultado de los servicios.
libres y titulares deben enviarle men- I n t t t
sualmente, y las remitirá en el plazo I TITULO III
marcado al Subdelegado de Medicina de I Profesiones sanitarias
su distrito. La falta de cumplimiento de | CAPITULO VII
este precepto por tres veces en un mismo I
año, se estimará como falta bastante I o r g a n iz a c ió n d e l a s  pr o f e s io n e s  
para la cesación en el cargo de Inspector I s a n it a r ia s l ib r e s
y para perder en el mismo año todo de- I ,
recho á percibir los emolumentos que I '
más adelante se le asignan. I Disposiciones generales

Art. 56. Los Inspectores municipa- I Art. 62. Entendiéndose por profe< 
les deberán dar informes sobre habilita- siones sanitarias la Medicina, la Cirugía, 
ción higiénica de las viviendas particu- I ja Farmacia, la Veterinaria, el Arte de 
lares que se_construyan en poblaciones iOs partos, el del practicante, el del den

. de más de 25.000 almas, y en cualesquie- I tista y, en general, las complementarias 
ra pueblos respecto á escuelas, casinos, I qUe con título especial pudieran crearse, 
teatros, locales de reuniones y estable- todas estas profesiones serán objeto de 
cimientos de comidas ó bebidas. Cobra- ia vigilancia de los Subdelegados, en lo 
rán por este servicio los honorarios que referente á la legitimidad de los títulos 
marcará la tarifa. I y ásu regular ejercicio.

Art. 57. Las divergencias que se sus- Art. 63 Todo Médico en ejercicio tie- 
citaren sobre provisión de los cargos de ne el deber de enviar al Inspector muni- 
Inspector municipal, serán resueltas por cipal, al fin de cada mes, una lista de 

| las Juntas provinciales deSanidad sin I los enfermos por él asistidos, consignan- 
ulterior recurso. I do el diagnóstico de su padecimiento y

Los inspectores municipales no podrán ja terminación, cuando la haya tenido, 
ser separados de este cargo sin forma- I Cuando unos mismos enfermos pasen á 
ción de expediente, en el cual serán oidos I figurar en sucesivas listas mensuales, se 
ante la Junta municipal de Sanidad en I anotarán con separación de los que apa- 
pleno y con fallo desfavorable de la I rezcan de nuevo. Además, deberá coad- 
misma. I yuvar á la formación de las estadísti-

. . I cas, en la forma que por las disposicio-
Disposiciones complementarias del I nes legales se le marquen. La omisión 

titulo II I será castigada con multas de 25 á 100
Art. 58. Las facultades del Ministro | pesetas, y la reincidencia, dentro del 

plazo de un año, será considerada como 
falta grave y comunicada por el Subde
legado al Inspector provincial, para que 
éste proponga al Gobernador la multa 
máxima que autoriza la ley.

Art. 64. Los Médicos libres, los ofi
ciales (perciban ó no haberes de fondos 
públicos), las parteras, los practicantes, 
los Farmacéuticos y los Veterinarios, 
tienen obligación de dar al Inspector 
municipal, por separado de toda otra 
estadística, inmediato aviso escrito de 
los casos de enfermedades epidémica», 
infecciosas ó contagiosas y cuya exis
tencia llegaren á conocer. La omisión 
contra este precepto será inmediatamen
te castigada por el Inspector ó el Alcal
de con la multa máxima que la ley au
torice. La reincidencia dentro del plazo 
de un año, una vez comprobada y oido 
el interesado, será comunicada al Jurado 
profesional, con la propuesta de correc
ción adecuada, que podrá ser la suspen
sión temporal del infractor en el ejerci
cio de la profesión. Estas determinacio
nes se harán públicas, cuando menos, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
expresando los nombres de los Faculta
tivos y demás personas que hayan con
tribuido á la ocultación.

Art. 65. Todo Instituto de curación, 
médico, quirúrgico, de obstetricia, bal-

advierta en los locales,

de la Gobernación, de los Gobernadores I 
y de los Alcaldes, respecto á los servicios | 
deSanidad é Higiene, se entenderán or- I 
dinariamente delegadas en la jerarquía 
respectiva de Inspectores de Sanidad 
generales, provinciales y municipales; 
quienes para cuanto concierne al régi
men y la comunicación interior de los 
institutos, corporaciones, funcionarios y ! 
facultativos que quedan adscritos á di
chos servicios y también para el ordena
miento de los servicios mismos con rela
ción á otros órganos administrativos, á 
los administrados, á las entidades y á 
particulares que, ora deban coadyuvar, 
ora someterse á las exigencias y conve
niencias sanitarias, procederán y acor
darán por si mismos, excusando la inter
vención directa de las mencionadas au
toridades gubernativas, mientras ella no 
sea necesaria por precepto especial de

i esta Instrucción, sus Reglamentos ú otras 
disposiciones legales, ó no la requiera el 
pronto y efectivo éxito de las providen
cias.

Art. 59. Guando el Ministro de la 
Gobernación, el Gobernador ó el Alcalde, 
sea espontáneamente, sea por requerí- 
miento, invitación ó reclamación, ten
gan á bien adoptar algún acuerdo que 

I modifique ó revoque las resoluciones ó 
I los actos de los inspectores, podrán siem-
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neoterapia, etc., habrá necesariaihhnte 
de estar dirigido por un Médico, y para 
su apertura serán necesarias visita pre
via del Inspector municipal y autoriza
ción de la Junta. Se exceptúan de este 
requisito los establecimientos de baños 
exclusivamente destinados á comodidad 
y aseo del público.

Art. 66. La Real Academia de Me
dicina redactará una lista de las sustan
cias medicamentosas, cuya venta ha de 
estar en absoluto prohibida fuera de las 
farmacias; otra lista de los específicos, 
con definición del concepto de estos úl
timos, y una tercera de las sustancias y 
materiales ó preparados que, por su 
doble empleo, industrial y medicamen
toso, y por su acción inofensiva, puedan 
expenderse fuera de las farmacias.

También redactará el Real Consejo de 
Sanidad las reglas para la vigilancia de 
estos productos, reservando a los Far
macéuticos, con farmacia autorizada, la 
expendición de las sustancias compren
didas en las dos primeras listas.

Queda prohibida en las farmacias y 
fuera de ellas la venta de todo remedio 
especifico cuya composición y dosifica
ción de sus elementos principales no se 
mencione en los anuncios y envases, ó 
no conste en la farmacia oficial. Puede 
reservarse el procedimiento de prepa
ración.

Además de las sanciones establecidas 
para los contraventores de las reglas 
que se expresan ó mencionan en este ar
ticulo, la tercera reincidencia, en el pla
zo de dos años, motivará clausura de la 
farmacia expendedora.

Art. 67. Nadie podrá ejercer una 
profesión sanitaria sin titulo que para 
ello le autorice, con arreglo á las leyes 
del Reino. Para castigo, según el Código 
penal, délas transgresiones y abusos, 
cualquier Inspector municipal, provin
cial ó general á cuya noticia llegue, es
tán ineludiblemente obligados á pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales com
petentes.

El que desee ejercer una de dichas 
profesiones, deberá registrar su titulo 
ante el Subdelegado correspondiente, ha
biendo de acreditar este requisito cuan
do ejerza su profesión fuera de la locali
dad respectiva.

Art. 68. La posesión de varios titulos 
da derecho al ejercicio de las respecti
vas profesiones.

Art. 69. Sólo los Médicos que ejerzan 
en localidades donde no hubiere farma
cia, estarán autorizados para tener un 
botiquín para el uso exclusivo de sus 
enfermos y las indicaciones de urgencia.

Se entenderá que falta farmacia cuan
do la más próxima diste más de 10 kilo- 
metros desde la población al domicilio 
del Médico.

Las reglas, cuya redacción encomien
da el art. 66 al Real Consejo de Sanidad, 
ordenarán el empleo, el origen y el sur
tido de los botiquines que puedan tener 
los Médicos.

Art. 70. Los botiquines de los hospi
tales deberán estar dirigidos por un Far
macéutico. Las farmacias de hospitales, 
asilos y demás establecimientos benéfi
cos sólo podrán administrar medicamen
tos á los asistidos en ellos.

Art. 71. En cada Municipio de más 
de 2.000 habitantes habrá por lo menos 
una farmacia, con la cual se contratará 
la provisión de medicamentos para los 
enfermos pobres, agrupándose al efecto 
los Ayuntamientos colindantes cuyo nú
mero de vecinos fuese menor. De estos 
contratos y agrupaciones, deberán dar 
cuenta los Ayuntamientos al Inspector 
provincial de Sanidad. La Junta provin
cial de Sanidad, en caso de divergencia, 
señalará el lugar donde haya de radicar 
la farmacia destinada á servir manco- 
munadamente á varios pueblos y enten
derá en las demás incidencias de carác
ter sanitario que ocurran en este ser
vicio.

Art. 72. Antes de abrir al público 
una farmacia, son necesarios la visita y 
el informe de los Subdelegados de Medi
cina, Farmacia y Vetej inaria, al Ins
pector provincial de distrito. Los gastos 
tarifados de viaje y de derechos de visi

ta é informé, serán á cargo del propie
tario de la nueva farmacia.

Are. 73. Todos los Farmacéuticos 
tendrán de manifiesto en sus oficinas, á 
disposición del público, la lista de Médi
cos que ejerzan en el Municipio, según 
les sea anualmente comunicada por el 
Subdelegado y las modificaciones por 
éste indicadas después.

Art. 74. Los Farmacéuticos, drogue
ros y expendedores de productos quími
cos,. tendrán en lugar separado y segu
ro las substancias venenosas ó explosi
vas, y cuidarán de no expenderlas sino 
á personas que les sean conocidas.

Art. 75. En todo Municipio de más 
de 2.000 habitantes habrá por lo menos 
un veterinario contratado por el Ayun
tamiento, á quien se encargará el reco
nocimiento de las carnes y animales des
tinados á la alimentación del vecindario 
y reconocimiento de los ganados impor
tados y los informes y cuidados relati
vos á las epizootias.

Los Ayuntamientos de escaso vecin
dario se agruparán para sufrugar este 
servicio, comunicando sus contratos pa
ra su aprobación al Inspector provin
cial.

§H
Subdelegados

Art. 76. Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 60 de la Ley de Sanidad, en 
cada partido ó distrito judicial habrá un 
Subdelegado de Medicina, otro de Far
macia y otro de Veterinaria, encarga
dos del cumplimiento de las disposicio
nes relativas al ejercicio de las respecti
vas profesiones, para cuyo fin estarán á 
las órdenes del Inspector provincial de 
Sanidad y del Gobernador.

Cuando una misma persona reúna los 
cargos de Subdelegado, Inspector de Sa
nidad, Inspector de carnes ú otros em
pleos dependientes de Corporaciones ó 
Juntas especiales, se conservará, por lo 
que concierne al primero, la relación de 
dependencia que las disposiciones vigen
tes marquen, no obstante las atribucio
nes que les confieran los organismos res
pectivos.

Art. 77. Los Subdelegados de Medi
cina de cada partido ó distrito, serán 
Inspectores de Sanidad en la capital del 
mismo, donde residirán y serán secreta
rios de la Junta municipal. Cuando hu
biere más de uno, tendrá dichas atribu
ciones el más antiguo, entre antigüeda
des iguales el que tenga titulo profesio
nal superior, y en igualdad de titulos el 
de mayores méritos.

En las poblaciones divididas en varios 
distritos, cada Subdelegado de Medicina 
tendrá su domicilio en el suyo respecti
vo. Los Subdelegados de Farmacia ó Ve
terinaria, podrán residir en cualquie
ra población del mismo partido.

Art. 78. Los Subdelegados de las res
pectivas profesiones evitarán ó persegui
rán las intrusiones, revisarán y registra
rán los títulos profesionales, formando 
listas nominales, con altas y bajas, de 
que remitirán copias, dentro del mes de 
Octubre de cada año, al Gobernador ci
vil, al Inspector general de Sanidad, al 
Inspector provincial y al Subdelegado de 
Farmacia, cuidando de inutilizar los tí
tulos de los Profesores fallecidos y auto
rizar con su firma y el sello correspon
diente los de los nuevamente inscriptos.

Art. 79. Los Subdelegados de Medici
na resumirán en un solo cuadro las esta
dísticas que les envíen los Inspectores 
municipales de Sanidad del distrito y los 
remitirán dentro de la segunda decena 
de cada mes al Inspector de Sanidad de 
la provincia. La falta de cumplimiento 
de esta disposición por dos veces en un 
mismo año, se estimará como causa su
ficiente para la separación de) dicho car
go de Subdelegado.

Art. 80. Los Subdelegados de Veteri
naria llevarán las estadísticas de los ga
nados de su distrito, con las observacio
nes sanitarias que su celo les sugiera, 
y las remitirán directamente al Inspec
tor provincial de Sanidad. La comproba
ción de exister una epizootia ó enferme
dad contagiosa, en los ganados ó anima
les domésticos, que no haya sido adver
tida oficialmente al Inspector provincial 

por el Subdelegado de Veterinaria del 
distrito, será causa suficiente para la se
paración del cargo, siempre que el mal 
tuviere más de un mes de existencia al 
conocerlo el dicho Inspector.

Art: 81. Los Subdelegados de Farma
cia remitirán anualmente á cada Facul
tativo Farmacéutico de su distrito las 
listas de los Médicos y Veterinarios que 
en él ejerzan legalmente la profesión, 
reproduciendo las listas que hayan reci
bido de los Subdelegados de Medicina y 
de Veterinaria.

Art. 82. Las retribuciones que deven
garán los Subdelegados son las siguientes;

l .° Derechos de revisión de títulos.
2 .e Derechos de aperturas de far

macia.
3 .° Dietas cuando, por requerimiento 

de Autoridad competente, salgan de su 
residencia habitual.

Los de Medicina devengarán, además, 
los emolumentos de enajenados y demen
tes; los de reconocimiento y certificación 
en expedientes de derechos pasivos de 
empleados civiles; los de enbalsamamien- 
tos, exhumaciones y traslaciones verifi
cadas á petición de particulares.

Además, devengarán los que como 
Inspectores municipales les correspon
dan quienes tuvieren este doble carácter.

Art. 83. Los Subdelegados serán 
nombrados por el Gobernador civil é ina
movibles, salvas las separaciones por 
expedientes y con audiencia á propuesta 
de la Junta provincial de Sanidad y en 
virtud de riguroso concurso en que se 
tendrán en cuenta las siguientes condi
ciones por el orden en que se enumeran:

Académico, Catedrático, Doctor, Li
cenciado, cruz de epidemias, publicacio
nes con informe oficial, cruz de Benefi
cencia, haber sido Subdelegado con celo 
é inteligencia.

Art. 84. En caso de vacante, la Co
misión permanente de la Junta Provin
cial de Sanidad nombrará Subdelegado 
interino. En ninguna ocasión, ni por nin
gún pretexto, podrá exceder de tres me
ses la interinidad.

§ III
Colegios y Jurados profesionales.

Art. 85. Podrán los Médicos y los 
Farmacéuticos colegiarse, conjunta ó se
paradamente, para mejoramiento, mutuo 
apoyo é instrucción de sus respectivas 
clases.

Procurarán el fomento de las institu
ciones de instrucción, de los Montepíos y 
Sociedades de seguros.

Art. 86. Los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten 
entre sus individuos más de dos terceras 
partes del número do los Médicos ó Far
macéuticos, respectivamente, que ejer
zan en toda la provincia, serán conside
rados como Corporaciones oficiales y ten
drán las facultades y prerrogativas si
guientes:

1 .a Llevarán el registro de los Médi
cos, Farmacéuticos y demás individuos 
que ejerzan profesiones sanitarias en la 
provincia, enviando las listas de cada 
distrito á los Subdelegados respectivos.

2 .a Vigilarán el ejercicio profesional, 
fiscalizaran las faltas ó delitos de intru
sismo, dando cuenta de ellas á los Subde
legados, Juntas municipal y provincial 
respectiva, según los casos, y represen
tarán en cualquiera gestión el interés 
general de la clase.

3 .a Sus Juntas directivas constituirán 
los Jurados profesionales á que se refie
re el art. 80 de la Ley de Sanidad; y

4 .a Redactarán sus respectivos Re
glamentos, señalando á los socios las 
obligaciones, deberes y facultades que 
estimen convenientes para el mejor cum
plimiento de sus fines; reglamentos que 
serán sometidos á la aprobación de las 
Juntas provinciales de Sanidad.

Art. 87. Elevarán á los Inspectores 
las quejas por incumplimiento de los re
glamentos y prescripciones sanitarias. 
Asimismo propondrán para las recom
pensas previstas por las leyes y disposi
ciones vigentes á los Médicos, Farmacéu
ticos y demás individuos que se distin
gan por servicios extraordinarios, por 
actos de heroísmo, ó por sacrificios pe
cuniarios ó de cualquiera otra índole, en 

pro de la Sanidad y la Beneficencia 
blica. W

Art. 88. En las capitales de provi 
cia donde no existiesen Colegios ó dond* 
el número de los Facultativos de cad 
profesión colegiados en la provincia to? 
no llegare á las dos terceras partes 
constituirán inmediatamente los Jurado" 
que previene el art. 80 de la Ley vige? 
te de Sanidad, que estarán compuesto^' 
de la Comisión permanente de la JUnt' 
provincial, más dos Médicos, dos Fa^ 
macéuticos y un Veterinario, nombradr, 
directa y respectivamente, previa cita 
ción pública del Inspector provincial de 
Sanidad, por los Facultativos que lega^ 
mente ejerzan en la Capital de provincia*

Art. 89. A estos Jurados serán some’ 
tídos todos los casos y cuestiones que 
se encuentren taxativamente previstOg 
en las disposiciones vigentes, ó por Bl
indóle privada asi lo exijan, y, en espeí 
cial, los de moral médica, decoro profe. 
sional y evaluación de honorarios. *

El Jurado, y de igual modo la Junt6 
directiva del Colegio donde haga sus ve
ces, tendrá atribuciones disciplinarias 
sobre los facuitalivos que ejerzan en 
provincia para mantener la unión, ei 
mutuo respeto y el prestigio del Cuerpo,

Art. 90. Cuando la mediación de ló3 
Jurados no fuera atendida entre las par. 
tes que sostengan la diferencia ó litigio y 
haya éste de pasar á los Tribunales ó á 
las Autoridades administrativas, el Ju. 
rado emitirá su informe razonado.

Ar, 91. En los asuntos de intruismo | 
ó moral médica, los fallos del Jurado se 
comunicarán, según la gravedad del ca
so, en forma de amonestación privada 
de amonestación pública, que se inserte 
en los periódicos profesionales, ó de de
nuncia á las Autoridades y Tribunales de 
justicia. En todos estos casos es necesa
rio el acuerdo de la mayoría absoluta de 
los individuos componentes del Jurado, y 
las comunicaciones llevarán siempre las 
firmas del Presidente y del Secretario.

CAPITULO VIII
ORGANIZACIÓN DE LAS PROFESIONES 

OFICIALES

Facultativos titulares
Art. 92. Para el servicio de asisten

cia, á los enfermos pobres tendrán to
dos los Ayuntamientos un Médico titular, 
al menos, por cada 300 familias indigen
tes. Estos Médicos contratarán sus ser
vicios en la forma ordenada por el Re
glamento de 1891 y constituirán un Cuer
po de Médicos titulares, para ingresar en 
el cual será indispensable una de las 
condiciones siguientes:

1 .a Llevar en la actualidad mas de 
cuatro años en el desempeño de una 
misma titular, ó más de seis en el de 
varías.

2 .a Ser Doctor ó Licenciado en Medi
cina y haber obtenido diploma de apti
tud especial, mediante oposición ajusta
do al Reglamento que menciona el arti
culo 101.

Art. 93. Si las familias pobres á que 
hace referencia el articulo anterior, aun 
cuando no excedan de 300, se encuentran 
distribuidas en tal forma que la asisten
cia médica no alcanzase á todos con fa
cilidad y prontitud, por la distancia ó 
condiciones topográficas del país, se divi
dirá el Municipio en distritos, según con
venga, con informe de la Junta de go
bierno y patronato del Cuerpo y de la 
provincial de Sanidad.

Art, 94. , Cualquiera que sea el núme
ro de familias pobres, el Municipio no 
tendrá obligación de contratar el serví- 
ció farmacéutico con mas de un titular.

Si faltasen recursos ó por otros moti
vos no pudieran conseguirse en cada tér
mino municipal una oficina de Farma
cia, se agruparán y concertarán los 
Ayuntamientos limítrofes, señalando, 
con aprobación de la Junta provincial, 
el lugar adecuado donde se haya de esta
blecer la Farmacia destinada al servicio 
de varios pueblos.

Art. 95. Los actuales Titulares que 
lleven menos de cuatro años en el de
sempeño de cargos de esta Índole y con
curran á la primera oposición, serán pre-

M.C.D. 2022



Suplemento al Boletín Oficial número 5701.
f0ridos para el ingreso en igualdad de 
calificaciones.

Art. 96. Habrá una Junta de Gobier- 
d0 y Patronato del Cuerpo de Médicos 
titulares, que cuidará de la clasificación 
de éstos y de la disciplina interior de la 
Corporación, y representará y defende- 
r¿ los intereses colectivos ó individuales 
de sus miembros. Regirá ó establecerá, 
además, las intituciones que convenga al 
Cuerpo, tales como cajas de retiro, auxi
lio ú otras obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en 
Madrid, y se compondrá de nueve indi
viduos, siete de los cuales habrán de ser, 
precisamente, Médicos en ejercicio, to
dos elegidos por los Facultativos titula
res del Reino.
' Art. 97. Para la elección de esta Jun- 
ta, los Médicos de cada partido judicial 
nombrarán un Compromisario, votando 
por cédulas escritas que recibirán sella
das del Subdelegado, y devolverán con 
el nombre del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelega
do, comunicará bajo su firma el resulta
do al elegido.

Los Compromisarios designados por 
mayoria relativa en cada provincia, se 
reunirán en la capital y elegirán tam
bién per mayoría relativa los Vocales de 
la Junta de Gobierno, enviando el acta 
¿ la Secretaria del Real Consejo de Sa
nidad.

Estas actas habrán de ir firmadas 
cuando menos, por la mayoría de los 
Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada vez
otros tantos suplentes como Vocales de I Art. 103. Cuando la resolución lesio- 
la Junta de Gobierno. I nare derecho reconocido al Facultativo

Art. 98. La convocatoria de la elec- I titular en el informe de la Junta de Go- 
ción, el señalamiento de fechas paradla I bierno y Patronato del Cuerpo de Médi- 
y el escrutinio, estarán á cargo de laCo- I eos titulares, esta Junta asumirá la re
misión permanente del Real Consejo de I presentación del agraviado para los re
Sanidad, que proclamará á los elegidos cursos ó litigios que se sostengan en 
y les comunicará su nombramiento. defensa de aquel derecho, sufragando

Art. 99, Los cargos de esta Junta I los gastos que se originen con un fondo 
durarán seis años, renovándose cada I que tendrá esta aplicación, formado y 
tres años, cuatro una vez y cinco otra, I nutrido con la cuota anual que el Regla- 
además de las vacantes eventuales. mentó interior del Cuerpo señalará, pa

La primera elección tendrá lugar: la I gada por todos los médicos titulares y 
de Compromisarios, en el primer domin- I graduada según las necesidades de esta 
go del mes de Octubre del corriente año, I mutua y común defensa.
y la definitiva el domingo siguiente. I Art. 104. La dicha Junta establecerá 

La designación para la primera reno- I una escala de correcciones que consisti- 
vación se hará á los tres años por sorteo I rá en tres grados:
de cuatro de sus individuos. Los Vocales I 1.* Amonestación privada en oficio 
y suplentes serán reelegibles. I firmado por el Secretario.

La Junta nombrará de entre sus miera- 2.° Amonestación en igual forma,
bros un Presidente, un Secretario y un I publicada en los periódicos profesiona- 
Tesorero. I les.

El procedimiento detallado de las elec- I 3.° Abono de 250 pesetas en beneficio 
ciones se fijará la primera vez por la I del Cuerpo, que ingresarán en la caja del 
Dirección de Sanidad, y en lo sucesivo I mismo.
por Ordenanza ó Reglamento del Real I Para hacer efectiva esta última co
Consejo de Sanidad. I rrección, el Reglamento normalizará el

Art. 100. Constituida la Junta de Go- I auxilio que las Autoridades habrán de 
bierno y Patronato, redactará el Regla- I prestar á la Junta.
mentó interior del Cuerpo y clasificará I Las facultades disciplinarias de la Jun
ios partidos, formando de ellos cinco I ta sobre los titulares, no excluyen las de 
agrupaciones graduales, en considera- I las Autoridades Sanitarias, administra
ción al número de habitantes de cada I tivas ó judiciales, aunque recaigan so
Municipio y á la cuantía de su presu- I bre los mismos hechos.
puesto de gastos. I Art. 105. Una vez establecido el

También clasificará, en igual número I Cuerpo de Médicos titulares y constituida 
de grupos, los Facultativos titulares que I su Junta, procederá á formar un Monte- 
tengan derecho adquirido á pertenecer | pío especial, ó á contratar el ingreso de 
desde luego al Cuerpo, y los que sucesi- I sus representados en alguno de los exis- 
vamente ingresen ó progresen dentro I tentes, según convenga á sus intereses, 
del mismo Cuerpo. Estas clasificaciones I Art. 106. Siempre que por fallo favo- 
regirán por años naturales completos, I rabie al Facultativo, resulte éste perju- 
incorporando á ellas las variantes para I dicado, será indemnizado por el Ayunta- 
surtir efectos desde el 31 de Diciembre I miento cuando menos con el importe de 
del año en que sobrevengan. | la asignación que corresponda al tiempo

Art. 101. En el Cuerpo de Médicos I en que hubiese estado injustamente pri- 
titulares se ingresará por oposición, una | vado de su percepción.
vez adscritos á él los facultativos que | Art. 107. Una vez ocurrida la va-
según esta Instrucción tengan adquirida I cante de una titular, el Alcalde del Mu
ya, por los servicios prestados, la dis- I nicipio respectivo la comunicará á la 
pensa de aquella prueba de aptitud. I Junta del Protectorado y Gobierno de 

Las oposiciones para ingreso en el I Médicos titulares, antes de transcurridos 
1 ocho días de la vacante.

La Junta enviará al Alcalde la lista 
de los individuos del Cuerpo que, según 
la clasificación vigente en el año den
tro del cual haya ocurrido la vacante, 
puedan optar á ésta, y al propio tiempo 
la anunciará en los periódicos profesio
nales, Bo l e t in e s Of ic ia l e s , ó sirvién
dose de los medios que juzgue oportunos 
para que el hecho llegue á conocimiento 
de los interesados.

Cuerpo de Médicos titulares se efectua
rán anualmente, según Reglamento, en 
las capitales de distrito universitario ó 
donde hubiera Facultad oficial de Me
dicina.

El Tribunal se compondrá de dos Ca
tedráticos de la Facultad respectiva, dos 
Méd eos titulares y un Médico que ejer
za la profesión en la localidad, y figure 
entre los de la mitad más antiguos de la 
población en este ejercicio; los dos pri»

meros, nombrados por el Decano de la 
Facultad; y los dos segundos, por la 
Junta de Gobierno del Cuerpo; y el últi
mo, por la Comisión permanente de la 
Junta provincial de Sanidad.

A propuesta de la Junta de Gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Médicos titu
lares, se fijará cada año el número de 
plazas que se haya de proveer por opo
sición, y la distribución de aquel núme
ro entre los distritos universitarios, cui- | 
dando de que para las provisiones del 
primer grupo de plazas exista constan
temente en cada región razonable núme
ro de aspirantes entre quienes puedan 
elegir los Ayuntamientos para cubrir las 
vacantes de entrada.

Art. 102. Todas las desavenencias y 
expedientes entre Facultativos titulares 
y Ayuntamientos ó partícula es, habrán 
de pasar á informe de la Junta de Go
bierno antes de la resolución de las Au
toridades ó Tribunales competentes sin 
perjuicio de las medidas inaplazables 
que dicten ó tomen las Autoridades loca
les para atender á las necesidades pú
blicas.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 
de la Ley de Sanidad vigente, no podrán 
ser anulados los contratos de escrituras 
de los médicos ó farmacéuticos titulares, 
sino por mutuo convenio de Facultativos 
y Municipalidades, en virtud de causa 
iegitima, probada por medio del oportuno 
expediente y previo fallo de la Comisión 
provincial en vista del informe de la 

¡ Junta de Gobierno y de la provincial de
Sanidad.

Art. 103.

Úna vez formalizado contrato de ün 
titular con un Ayuntamiento, deberá 
aquel enviar copia simple del mismo á la 
Junta de Protectorado y Gobierno, quien 
archivará estos documentos ordenada
mente, con objeto de acudir á ellos para 
las ulteriores comprobaciones de clasifi
caciones, litigios y reclamación de de
rechos.

Art. 108. Los titulares de Farmacia 
y de Veterinaria á que se hace referen
cia en los artículos 71 y 75 se organiza
rán en la forma prevista para los Médi
cos en los artículos anteriores, cuando la 
índole de sus servicios lo consientan.

Las Juntas respectivas de Protecto
rado y Gobierno, que funcionarán inde
pendientemente, se constituirán del mis
mo modo que las de Médicos titulares, 
redactando cada una su Reglamento 
especial y estableciendo las clasificacio
nes y reglas que estimen oportunas para 
el mejor desempeño de su cometido

TITULO IV
Régimen sanitario interior 

CAPÍTULO IX
HIGIENE MUNICIPAL

§ I
Disposiciones generales

Art. 109. Pertenecen á la higiene I 
municipal:

(a) La limpieza, trazado, anchura y I 
ventilación de vías públicas y desinfec- I 
ción de los lugares próximos á ellas ó I 
á las viviendas;

(d) El suministro de aguas y vigilan- I 
cia de su pureza, en depósitos, cañerías I 
y manantiales;

(c) La evacuación de aguas y resi- 
dúos;

(4) La capacidad, ventilación y de
más condiciones sanitarias de viviendas 
y establecimientos municipales ó priva
dos;

(e) La construcción, ampliación, re
paración, sostenimiento y régimen sani- I 
tario de cementerios;

(f) La construcción y el régimen de 
mataderos;

(g-) La vigilancia higiénica de Escue
las públicas ó privadas;

(A) La prevención contra el palu
dismo;

(i) Las precauciones y medidas para 
evitar enfermedades epidémicas, conta
giosas ó infecciosas; desinfecciones, ais
lamientos y demás análogas;

(/) La supresión, corrección ó inspec
ción de establecimientos ó industrias no
civas á la salud pública;

(fc) La vigilancia contra adultera
ciones ó averías de substancias alimen
ticias, con inspección de mercados y es
tablecimientos de ventas, de comidas ó 
de bebidas;

(Z) El régimen higiénico de los es
pectáculos públicos y las condiciones 
higiénicas de todo local de reunión;

(m) La inspección de fondas, hoteles, 
I casas de huéspedes ó de dormir, posadas 
I y tabernas;
I (n) La vigilancia higiénica de hospi- 
I tales, asilos y cualesquiera otros estable- 
I cimientos benéficos, municipales ó partí- 

colares;
(o) La asistencia domiciliaria y la es

pecial higiene de la infancia y de las em
barazadas ó paridas pobres.

Art. 110. A propuesta de la Junta 
municipal de Sanidad aprobará cada 
Ayuntamiento un Reglamento de higie
ne, que será sometido al informe de la 
Junta provincial.

Este Reglamento detallará, con suje
ción á la presente Instrucción, las pres
cripciones de higiene local relativas á 
los servicios propios del Municipio que 
enumera el artículo anterior, y demás 
que los capítulos especiales determinan.

Art. 111. El Reglamento de higiene 
municipal especificará los deberes y las 
funciones de Autoridades y Corporacio
nes y de los vecinos, en casos de epide
mia ó epizootia, declarada que sea con
forme al capitulo XII de esta Instruc
ción. Dicho Reglamento procederá á la 
posible protección de las fuentes públi
cas, arroyos y manantiales dentro del 
término municipal, contra las infaccio*

hes, Cuando la dotación de agua potable 
y de uso doméstico en un Municipio no 
fuera suficiente, el Inspector municipal 
propondrá á su Junta de Sanidad una 
información para proyectar remedio del 
defecto. Si careciere de recursos el Ayun
tamiento, la información será elevada á 
la Junta provincial para graduar la ne
cesidad sanitaria é indicar las subven
ciones recomendables, á cargo de la pro
vincia ó del Estado.

Art. 112. Para la adquisición de fuen
tes, alumbramientos y manantiales de 
aguas potables y de uso doméstico, jus
tificada la necesidad por el expediente 
que menciona el articulo anterior, po
drán los Ayuntamientos seguir el proce
dimiento que marca el Reglamento de 
aguas minerales para la declaración de 
utilidad pública de manantiales medici
nales, y se marcará la zona de expro
piación necesaria para defender el cau
dal y la pureza del venero.

Art. 113. Todos los Ayuntamientos 
tendrán, en proporción con sus recursos, 
un local preparado para aislamiento de 
los primeros casos de epidemia, asi como 
los medios de desinfección que como ase
quibles designe el Real Consejo de Sanl- 
dad Estos medios se clasificarán por el । Real Consejo en cinco tipos, para otras 
tantas categorías de Municipios, según 
vecindarios y presupuestos, coi ins
trucciones abreviadas de su aplicación á 
los casos en que se preceptúa por esta 
Instrucción la desinfección de viviendas 
y otros análogos.

Los Ayuntamientos que, aparte otro 
género de asociaciones y comunidades, 

I quisieran aunar la realización de cual- 
I quiera fin ú obra de higiene, podrán des
I de luego hacerlo, pasando cada proyecto 
I á la Junta provincial, para su dictamen.

Art. 114. El Reglamento compren
derá las prescripciones de higiene que 
han de observarse en la construcción de 
viviendas, procurando hacerlas fáciles 
y compatibles con la economía. Com
prenderán estas reglas principalmente: 
ventilación general de habitaciones, cu
bicación y ventilación de dormitorios, 
evacuación de aguas y residuos.

Art. 115. En poblaciones de más de 
25.000 habitantes, será indispensable la 
autorización, previa visita sanitaria, pa
ra la habitación de nuevas viviendas 
particulares. Hará esta visita el Inspec
tor, y acordará la licencia la Junta mu
nicipal, con recurso ante la provincial.

Si á la licencia de construcción ó de 
reforma precediere informe favorable 
de la Junta municipal de Sanidad, la vi
sita, una vez ejecutadas las obras y an
tes de utilizar la vivienda, se reducirá 
á comprobar el cumplimiento de las con
diciones higiénicas resultantes del plano 
y proyecto aprobados.

Art. 116. Las viviendas y los estable
cimientos públicos que reúnan plenitud 
de condiciones higiénicas, podrán osten
tar una placa ó chapa: «Ésta casa reu
ne las condiciones higiénicas prescritas 
por las leyes».

Art. 117. En las poblaciones de más 
de 25.000 almas, será obligatoria la de
sinfección de todos los cuartos desalqui
lados, los cuales no deben ser nueva
mente habitados sin que tengan en la 
puerta la póliza que acredite haber sido 
desinfectado convenientemente. El pro
pietario ó administrador avisará a la ofi
cina correspondiente, y la desinfección 
se practicará en el plazo más breve po
sible que nunca exceda de cuarenta y 
ocho horas. Practicada la desinfección, 
el Jefe de ella entregará al interesado 
un documento que lo atestigüe, y fijará 
en la puerta principal de entrada la pó
liza que haga ostensible la operación 
higiénica practicada.

Art. 118. Siempre que la Junta mu
nicipal de Sanidad dictamine desfavora
blemente acerca de las condiciones hi
giénicas de vivienda ó establecimiento, 
habrá de puntualizar los vicios ó defec
tos, y los remedios que estime indispen- 

1 sables. Sobre ellos podrán los interesa
dos acudir á la revisión por la Junta pro
vincial, que propondrá la definitiva re
solución.

Mientras el propietario no obtenga el 
permiso de utilizar la vivienda, solo $1 

M.C.D. 2022



6
podrá habitarla; mas no arrendarla, ni 
dedicarla á residencia de obreros, cria
dos ni dependientes suyos,

Art. 119. Siempre que el número de 
defunciones ocurridas por un Municipio 
durante tres años consecutivos exceda 
de la mortalidad media del resto de la 
Península, el Subdelegado llamará sobre 
el hecho la atención del Inspector pro
vincial, quien practicará desde luego 
una información acerca de las causas 
del daño y de los remedios posibles, so
metiendo el asunto después a la Junta 
provincial para deliberar y acordar las 
providencias adecuadas al caso, ora de
ba secundarias, ejecutarlas ó decretar
las la Autoridad municipal, ora corres
pondan á las facultades del Gobernador, 
ora requiera la acción del Inspector ge
neral y del Estado.

Art. 120. Cuando en las estadísticas 
sanitarias figuraren casos de lepra, de
berá abrir información el Inspector mu
nicipal, inquiriendo en cada caso su ori
gen posible, su relación probable, con
sanguínea ó de afinidad, de convivencia 
ó trato, é indicando los medios profilác
ticos que se crean conducentes al aisla
miento ó reducción del mal, sin demorar 
las determinaciones ó las propuestas que 
le sugieran el propio celo y consientan 
los medios disponibles

Esta información deberá ser enviada 
al Subdelegado, quien reunirá las de tal 
género procedentes de los diversos Mu
nicipios de su distrito y las comunicara 
al inspector de la provincia para los 
acuerdos oportunos. La ocultación de 
caso de lepra, será castigada á propues
ta de cualquiera Inspector con la multa 
administrativa máxima que la Autori
dad pueda imponer, sin perjuicio de las 
responsabilidades definidas en el articulo 
593 del Código penal, cuando la oculta 
ción fuera imputable al Inspector muni
cipal ó al Subdelegado. Se estimará su 
falta como grave para los fines de los 
expedientes de corrección ó distitución 
del Inspector.

§ H
Escuelas y Establecimientos de enseñanza

Art. 121. La vigilancia sanitaria de 
las Escuelas públicas, municipales ó de 
fundación particular, y la de los demás 
Establecimientos no oficiales, cualquie
ra que sea el grado de la enseñanza que 
éstos dieren, corresponde á los Inspec
tores municipales de Sanidad; y la de 
los Institutos generales y técnicos, con 
la de los Establecimientos de enseñanza 
superior, universitaria, industrial, co
mercial ó de otro orden, á los Inspecto
res provinciales.

Art. 122. En los Establecimientos 
particulares de enseñanza y en los ofi
ciales que no sean de instrucción prima
ria, se limitará la inspección á las con
diciones higiénicas de locales y depen
dencias, salvas las medidas extraordina
rias de rigor que sean precisas en caso 
de epidemia.

Art. 123. El Real Consejo de Sanidad 
redactará una instrucción detallada pa
ra las visitas de los Inspectores de Sa
nidad, comprendiendo:

1 .” Condiciones exigibles á los nue
vos edificicios escolares para autorizar 
su apertura: terreno, situación, materia
les de construcción, vecindad, distribu
ción de locales, procedimientos de airea
ción, calefacción é iluminación, evacua
ción de inmundicias y dotación de aguas.

2 .° Condiciones higiénicas de las es
cuelas desde el punto de vísta de su mo
biliario, condiciones tipográficas de li
bros y carteles, duración de los ejerci
cios gimnásticos é inteléctuales, mínimo 
de recreos y vacaciones.

3 .° Reconocimiento individual de los 
escolares, con los datos posibles de sus 
aptitudes personales sanitarias.

4 .e Número y periodicidad de las vi
sitas de inspección en tiempo normal y 
en épocas extraordinarias para la sa
lud pública.

5 .° Casos en que debe procederse á 
la clausura temporal de las escuelas por 
causa de la salud de los alumnos ó de 
los maestros, ó por condiciones insalu
bres del local.

| 6.® Requisitos exigibles y plazos pré- 
' sertativos para, el reingreso de los alum

nos, después de enfermedades infeccio
sas suyas ó de sus familias.

7 .° Enfermedades escolares mas fre
cuentes, ordinarias y transmisibles, sus 
causas principales, medios de propaga
ción y síntomas primeros, previo infor
me, sobre este punto, de la Real Acade
mia de Medicina.

8 .° Instrucciones sencillas á los maes
tros para el tratamiento de los acciden
tes de urgencia, con breves ideas sobre 
la profilaxia de la tuberculosis, la difte
ria, erupciones, tiñas, etcétera, previo 
igual informe.

Dicha instrucción, con los modelos y 
cuadros estadísticos y los formularios 
que facilite la gestión inspectora será 
remitida, después de su aprobación por 
el Real Consejo de Sanidad, al Ministerio 
de Instrucción pública, en demanda de 
su aprobación ó de las modificaciones 
que fueran necesarias desde el punto de 
vista del régimen docente.

TITULO IV

§ III
Enfermedadee infectivas y contagiosas.
Art. 124. Es obligatoria para todos 

los Médicos y para los cabezas de fami
lia, para los Jefes del Establecimiento ó 
de talleres y fábricas, para los dueños ó 
gerentes de fondas, posadas y hospede
rías, la declaración al Inspector munici
pal de Sanidad de las enfermedades in
fecciosas comprendidas en el anejo nú
mero 1, tan luego como haya motivo ra
cional para pensar que existen en los es
tablecimientos ó en las casas de su di
rección ó cuidado. El aviso se debe co
municar al Inspector municipal.

Art. 125. Las certificaciones de fa
llecimiento y reconocimiento por los Mé
dicos del Registro civil, deberán ser exa
minadas con especial vigilancia, para 
comprobar si quedó ó no cumplida la 
obligación que expresa el artículo pre
cedente. Siempre que resulte omiso el 
parte al Inspector, se aplicará la correc
ción que corresponda al caso, y las alte
raciones deliberadas en el diagnóstico se
rán equiparadas á la ocultación páralos 
efectos correccionales, á reserva de pro
mover, de oficio, la acción de los Tribu
nales de justicia penal contra los respon
sables de falsedad en las certificaciones 
ú otras manifestaciones oficiales y con
tra los presuntos reos de cualesquiera 
otros delitos en daño de la salud pública.

Art. 126. Una vez recibida denuncia 
de un caso de enfermedad infecciosa, el 
Inspector municipal acudirá personal
mente á enterarse de la importancia del 
caso con respecto al riesgo de contagio, 
y de las medidas que se hayan tomado 
para el aislamiento y la desinfección. Si 
son suficientes las adoptadas por el Mé
dico y la familia, ó las personas que cui
den al enfermo no necesitan auxilio, se 
limitará á tomar nota del caso para los 
efectos estadísticos; y cuando las defi
ciencias de aislamiento y desinfección lo 
hagan necesario, acudirá á practicarlas 
con cuantos medios tenga á su disposi
ción, dando oportuna cuenta á la Junta 
municipal.

Art. 127. Esta desinfección se hará 
periódicamente mientras dure la enfer
medad; el Inspector municipal dejará 
instrucciones expresas, adecuadas para 
que la familia del enfermo ó los jefes de 
la habitación ejecuten á su vez prácticas 
desinfectoras de las ropas y objetos que 
hayan de ser transportados á la estufa. 
El Jefe de la desinfección entregará al 
jefe de la familia una relación firmada, 
y todo será devuelto en un plazo que no 
exceda de veinticuatro horas.

Art, 128. Cuando las medidas á que 
hace referencia el artículo anterior deban 
ser tomadas por los Inspectores muni
cipales en los Hospitales públicos ó parti
culares, se deberá advertir á los Médicos 
encargados de éstos, invitándoles á proce
der por si mismos, y en caso de resistencia 
ó demora, se adoptarán las providencias 
que reclame la Sanidad pública, y todo 
se pondrá en conocimiento de la Autori
dad de quien el Hospital en algún con
cepto dependiere, y de la Junta provin

cial de Sanidad, después de impúesta al 
culpable la correspondiente multa. Estas 
medidas en los Hospitales, deberán ob
servarse con especial rigor por lo que 
se refiere al aislamento de los enfermos 
contagiosos, y particularmente á la de
sinfección personal de los convalecientes 
antes de recibir el alta, y á la de sus 
ropas y efectos antes de serles entre
gados.

Art. 129. En los cuartos ó casas de 
alquiler en donde tuviere noticia el Ins
pector de haber habido casos de enfer
medad contagiosa, se deberá, antes de 
alquilarlo de nuevo, practicar en todos 
los pueblos, con todo rigor, la desinfec
ción que preceptúa el art. 117, por cuen
ta del propietario; y, careciendo éste de 
medios, con los auxilios que la Sanidad 
municipal pueda ofrecerle. Sin tal requi
sito no se consentirá que la casa vuelva 
á ser habitada.

Art. 130. Se prohíbe la venta de ro
pas de vestir ó de cama, muebles, alfom
bras, cortinajes, tapicerías y objetos aná
logos que hayan sido usados, sin some
terlos previamente á desinfección Los 
Ayuntamientos ordenarán este servicio 
bajo la inspección de la Junta de Sani
dad, en términos, que no produzcan al 
comercio, ni á los particulares, perjuicios 
que sea posibles evitarles. Las Autori
dades municipales multarán y pasarán, 
en su caso, el tanto de culpa á los Tri
bunales, si los dueños de establecimien
tos de venta de objetos y ropas usadas 
no hubiesen cumplido las anteriores 
disposiciones.

Art. 131. Queda prohibido el lavado 
en lavaderos públicos de las ropas con
taminadas de los enfermos infecciosos 
que no hubieran sido desinfectadas.

Art. 132. Cuando la garantía de la 
desinfección exija destrucción ó deterioro 
de un objeto, deberá su dueño ser indem
nizado por el Ayuntamiento. Se excluyen 
de este derecho á indemnización:

1 .* Los objetos de propiedad del Es
tado, la Provincia ó el Municipio.

2 .° Los objetos importados ó expor
tados contra las disposiciones legales 
destinados á prevenir epidemias y pro
pagación de enfermedades

3 .° Los objetos adquiridos á sabien
das de que estaban contaminados, y, por 
tanto, sujetos á desinfección.

4 .° Aquéllos cuyo dueño haya infrin
gido en ellos antes, con su abandono, las 
disposiciones sanitarias.

§ IV
Cementerios é inhumaciones

Art. 133. El Inspector y la Junta mu
nicipal de Sanidad vigilarán el régimen 
sanitario de cementerios, inhumaciones, 
exhumaciones y traslaciones de restos 
humanos, cualesquiera que sean las Cor
poraciones, Autoridades, entidades ó 
personas á quienes esté fiada la adminis
tración de cementerios, panteones y de
más enterramientos.

Art. 134. Un Reglamento especial, 
aprobado en pleno por el Real Consejo 
de Sanidad, recopilará las disposiciones 
vigentes y establecerá las que estime más 
oportunas respecto á los puntos siguien
tes:

l .° Situación de los cementerios res
pecto á las poblaciones, viviendas y vías 
públicas, graduando la distancia en pro
porción creciente con el número de habi
tantes de la población.

2 .° Disposición relativa de los cemen
terios respecto á la altura de los lugares 
habitados más próximos á los manantia
les de aguas potables, á los arroyos, ríos 
y depósitos naturales de agua.

3 .° Condiciones indispensables ó pre
feribles de la composición geológica del 
terreno en que los cementerios se esta
blezcan.

4 .° Condiciones de seguridad y cus
todia de los mismos.

5 .° Tamaño de las fosas, profundidad 
de las mismas, espesor mínimo de la ca
pa de tierra para cubrir el cadáver últi
mamente depositado, permeabilidad, for
ma y demás requisitos en fosas, nichos, 
panteones, lápidas y monumentos fune
rarios.

6 .° Reglas precisas á que ha de so
meterse la concesión de enterramientos 

particulares en templos, hospitales, fUn 
daciones benéficas y otros institutos 
blicos ó privados. *

7 .° Preceptos relativos á la perica 
nencia de cadáveres en los domicilio^ •* 
en los depósitos, hasta su inhumación0 
Conveniencia de la multiplicación de 
tos depósitos con garantías suficientes y 
necesidad, para exequias de cuerpo 
sente, de estar los cadáveres embaisa". 
mados, según el primero de los dos m0* 
délos de embalsamamiento.

8 .° Condiciones de ataúdes, carrua. 
jes y reglas para conducción de cadáve. 
res. Se fijarán detalladamente las condi
Ciones de exhumación y traslación de 
restos ya inhumados, marcando cinco 
años como mínima duración de la inhu
mación primera; las reglas para apertu. 
ra y remoción de sepulturas, nichos y 
panteones, y para acúmulo de los resto's 
en osario. Toda traslación deberá estar 
vigilada por los Inspectores municipales 
del punto de salida y de llegada y por 
el Subdelegado del de salida.

9 .° Con dictamen de la Real Acade
mia de Medicina se detallarán los pro
cedimientos de operación y los líquidos y 
substancias que puedan emplearse en 
los embalsamamientos, procurando dis
tinguir dos modelos; el primero, de em
balsamamiento completo y que rigurosa
mente garantice la conservación del 
cuerpo á él sometido en su totalidad y 
por tiempo indefinido; y segundo, embaí- 
samamiento por inyección forzada de lí
quidos rntisé ticos en los vasos y cavi
dades, de modo que dificulte la corrup
ción por un espacio de tiempo de cinco 
á diez afios, y que garantice la inocui
dad y acepsia transitoria del cadáver. 
Unos y otros embalsamamientos habrán 
de ser precisamente practicados por un 
Farmacéutico ó ayudante de éste, con 
noticia ó asistencia del Subdelegado del 
distrito.

El del segundo modelo será indispen
sable para las traslaciones de los cadá
ver no inhumados á distancias mayores 
de diez kilómetros. Para enterramientos 
particulares en capillas, monumentos ó 
criptas que se encuentren abiertos al 
público, siquiera sea en dias determina
dos ó por tiempo transitorio, será indis
pensable el del primer modelo.

A éste reglamento, una vez aprobado 
por el Ministro de la Gobernación y pu
blicado en la Gaceta de Madrid, se so
meterán en lo sucesivo las prácticas y 
operaciones de inhumación, en todos los 
pueblos de España.

Art. 135. La construcción de nuevos 
cementerios, el ensanche ó la reforma 
de los antiguos; la construcción de crip
tas y enterramientos particulares en 
las iglesias ú otros edificios, públicos ó 
privados, y las reformas ó reparaciones 
de los mismos, deberán hacerse median
te licencia, cuyas condiciones garanti
cen el cumplimiento de las reglas y pres
cripciones contenidas en esta Instruc
ción, con informe inexcusable de la Jun
ta Municipal de Sanidad del punto don
de radique ó haya de radicar la obra.

Los panteones, criptas y monumentos 
funerarios que se edifiquen en propieda
des particulares, además de las condi
ciones señaladas á todo enterramiento 
público, necesitarán las de seguridad y 
apartamiento higiénico de las poblacio
nes y vías públicas,

§ V
Mercados, mataderos y edificios insalubres 

Art. 136. La higiene y la vigilancia 
saiitaria de los marcados públicos esta
rá á cargo del Inspector y de la Junta 
municipal de Sanidad. Un Reglamento 
especial, redactado por ella en cada 
población, según las necesidades y me
dios de la misma, fijará prevenciones de 
aireación, limpieza, dotación de agua, 
sistema de evacuación de las aguas y 
residuos, asi como la forma de adapta
ción de las reglas generales para la 
inspección de carnes, ganados, frutas, 
verduras y subsistencias que se encuen
tren consignadas en las disposiciones 
vigentes. Los Ayuntamientos cuyo Erario 
lo consienta, podrán tener Inspectores 
especiales, dependientes ó no de los labo
ratorios municipales, pero organizando
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6ieiDpre íju s funciones de suerte qüe 
resulten relacionadas y sometidas á la 
junta municipal ó provincial, según las 
poblaciones.
F Art. 137. Los Mataderos públicos se- 
r¿n objeto de una reglamentación espe
cial aprobada por el Real Consejo de 
Sanidad en pleno, y en ella se fijarán:

l .° La capacidad proporcional de los 
^ataderos, con respecto á la importancia 
¿e las poblaciones á cuyo servicio se 
destinen.

2 .° Las condiciones higiénicas que 
todos deberán tener.

3 .° Las especiales de dotación de 
agua, establecimiento de servicios y ré
gimen interior, adecuadas á la impor
tancia de las poblaciones.

Art. 138. La higiene interior de los 
Mataderos estará á cargo de los Inspec
tores veterinarios de carne, donde los 
hubiere y, en donde no, al del Subdele
gado de Veterinaria.

El servicio especial de inspección de 
carnes muertas, que también ordenará el 
referido Reglamento, deberá desde luego 
encomendarse á personal especial (Ins
pectores de carnes) en las poblaciones 
de más de 50.000 almas.

Art. 139. Los Inspectores de carnes 
serán nombrados por concurso, entre los 
Veterinarios déla localidad, siendo com
patible el cargo con el de Subdelegado.

Art. 140. Los talleres y fábricas que 
produzcan gases ó emanaciones insalu
bres, así corno los que viertan aguas ó 
residuos que impurifiquen las corrientes 
de aguas públicas, ó destinadas al ser
vicio público, deberán pedir una autori
zación especial al Inspector municipal 
de Sanidad del punto de instalación.

Art. 141. El Inspector reunirá las 
noticias oportunas acerca de las condi
ciones de la industria, taller ó fábrica, 
existentes ó proyectados, y someterá á 
la Junta municipal el acuerdo que estime 
procedente: l.°, respecto de aquéllos 
cuyo funcionamiento condicionado pueda 
consentirse en las proximidades de la 
población, y sin verter sus productos en 
las aguas públicas y 2.°, aquellos otros 
cuya instalación sea peligrosa á menos 
distancia de 500 metros de poblado, ó 
cuyas aguas residuales puedan impurifi
car las públicas.

Art. 142. Para la autorización de los 
establecimientos calificados por la Junta 
municipal como de la primera clase, 
bastará la autorización del Inspector mu
nicipal; para la de los comprendidos en 
la segunda clase, serán necesarios infor
me de la Junta provincial y autorización 
del Inspector provincial. Los vecinos y 
los interesados podrán alzarse ante las 
Autoridades sanitarias jerárquicamente 
superiores á las que hayan emitido la 
resolución que juzguen lesiva.

Art. 143. Si al mes de pedida la au
torización á que se refiere el art. 140 no 
hubiera sido dada ni denegada, el inte
resado podrá proceder á la instalación 
de su industria sin perjuicio de las res- 
posabilidades del Inspector por negli
gencia. El dicho plazo de un mes queda
rá en suspenso desde que, sobre la auto
rización pedida, la Junta acordase infor
mes ó ampliación de noticias, ó se enta
blara algún recurso. En ningún caso 
podrá exceder de tres meses la total 
demora desde la petición hasta la reso
lución definitiva, y pasado este término, 
procederá el interesado como si tuviese 
la autorización.

Art. 144. El Reglamento de Sanidad 
de cada provincia normalizará las con
diciones de los establecimientos ó indus
trias de la primera clase, y el Real Con
sejo señalan! distancias, precauciones 
generales y singular preservación de la 
pureza de las aguas públicas, para la 
instalación de industrias de la segunda 
clase.

Art. 145. Quien construya habitacio
nes ó instale industrias en la zona de in
fluencia de otras con antelación estable
cidas, no será atendido en sus reclama
ciones á las Autoridades sanitarias, si no 
demuestra que la industria que considera 
dañosa ha introducido procedimientos 
nuevos, que hayan variado las anteriores 
condiciones de su salubiidad ó seguri
dad. Las industrias actualmente instala

das, ño podrán set* sotnetidae á condicio
nes ni reglamentaciones nuevas, sin for
mación de expediente, en cada caso, con 
dictamen del Real Consejo de Sanidad.

CAPITULO X
SANIDAD É HIGIENE PROVINCIAL

Art. 146. Son funciones confiadas á 
la Sanidad provincial, además de la vi
gilancia, consulta y complemento de los 
cometidos asignados á la municipal, las 
siguientes:

1 .a El cuidado y sostenimiento de los 
servicios de vías públicas, de suministro 
y conducción de aguas, y de construcción 
y reparación de Establecimientos que 
dependan de la Administración provin
cial.

2 a La higiene y régimen sanitario, 
en general, de los Hospitales y Asilos 
sostenidos ó subvencionados por fondos 
provinciales.

3 .a La de Establecimientos de ense
ñanza que tengan el mismo carácter.

4 .a La de los edificios de reunión y es
pectáculo, de propiedad de la Diputación 
provincial.

5 .a La vigilancia de los expósitos, de 
su lactancia y régimen, dentro y fuera 
de los Establecimientos.

6 .a La(higiene y vigilancia de la pros
titución en las capitales de provincia, 
con organización del personal afecto á 
este servicio.

El modo de cumplir estos deberes que 
le son atribuidos, se marcarán con un 
Reglamento redactado por la Junta pro
vincial de Sanidad, y aprobado por el 
Gobernador civil de la provincia, en que 
se detallen loa servicios que no sean ob
jeto de Reglamentos especiales.

Art. 147. Las Juntas provinciales de 
Sanidad procurarán en su Reglamento 
concordar las prescripciones aplicables 
á los diferentes Municipios con las que 
éstos adopten en los respectivos Regla
mentos municipales; pero los relativos á 
enfermedades epidémicas, infecciosas y 
á los medios de combatirlas, serán las 
mismas para todos los pueblos, y acomo
dadas á las disposiciones de esta Ins
trucción.

CAPITULO XI
Servicios generales de Sanidad.

§ 1
Sanidad- exterior.

Art. 148. Continúa vigente el Regla
mento de 30 de Octubre de 1899 en todo 
lo que se refiere al régimen sanitario de 
procedencias exteriores, en casos ordi
narios y extraordinarios de epidemias, 
por los puertos marítimos y por las fron
teras de tierra. El Gobierno procederá 
con urgencia á la instalación definitiva 
del material y los medios de defensa que 
en el mismo Reglamento se prescriben, 
debiendo hallarse dispuesto para las 
contingencias y peligros procedentes del 
exterior.

Art. 149. El Real Consejo de Sanidad 
revisará los escalafones del personal, 
confiados á su incumbencia por el referi
do Reglamento, y el Inspector de Sani
dad exterior procederá á su publicación 
inmediata, así como á la previsión de los 
cargos que deben obtenerse por examen 
ó concurso, exigiendo con todo rigor las 
condiciones prescritas en dicho Regla
mento.

Para la formación de los escalafones, 
y para ios concursos, no tendrán validez 
los nombramientos y promociones poste
riores á la publicación del Reglamento 
de 1899, que no resulten ajustados á las 
condiciones en él prescritas.

Art. 150. Las modificaciones á que 
las conferencias y conciertos internacio
nales obliguen al Gobierno español res
pecto al régimen sanitario de puertos y 
fronteras, deberán ser publicadas por la 
Inspección de Sanidad exterior en la Ga
ceta, y comunicadas inmediatamente á 
los Directores de Inspecciones Sanitarias 
y Médicos habilitados de puertos.

Los emolumentos y derechos á que dé 
ocasión el reconocimiento de sustancias 
alimenticias importadas del exterior, só 
lo se entenderán para los casos en que e 
Director del puerto, ó los Inspectores es

peciales, si los hubiere, Cfeatt necesario 
un análisis pericial de las referidas sus*- 
tanciai.

Art. 151. Corresponde á la Inspec
ción general de Sanidad exterior la hi
giene de los caminos de hierro, con es- 
jecialidad la de la conducción por ellos 
de animales y ganados. Una instrucción 
especial dictada por el Real Consejo de 
Sanidad contendrá las reglas á que esta 
higiene debe ajustarse y la forma de 
efectuar su inscripción en las estaciones, 
doks y almacenes, material movible y 
desinfección del destinado á viajes y á 
transportes de ganados.

CAPITULO XII
EPIDEMIAS Y EPIZOOTIAS

Art. 152. Las enfermedades epidé
micas y las epizootias, previo informe 
detallado de la Real Academia de Medi
cina, se clasificarán en dos grupos:
l .° Las exóticas de importación, y 

as de naturaleza aún no conocida, pero 
de gran mortalidad; y

2 .® Las que signifiquen exacerbación 
epidémica ó reaparición de males é in
fecciones, que periódica ú ocasionalmen
te se presenten en nuestros climas.

Art. 153. La declaración de existir 
epidemia del primer grupo en una loca
lidad, corresponde al Gobierno, y deberá 
precederla:

l .° Comunicación del Inspector mu
nicipal de Sanidad al provincial, y de 
éste al general, de haberse advertido ca
sos calificados por él, ó que autes lo ha
yan sido por otro Médico, como de la 
enfermedad cuya forma epidémica se 
sospecha.

2 .° La comunicación del Inspector 
provincial de haber reconocido personal
mente los casos en el término más breve 
que los medios de comunicación permi
tan. Sólo por impedimento insuperable 
podrá el Inspector delegar estos recono
cimientos.

3 .° El informe de la Junta provincial, 
en tales casos, presidida por el Gober
nador.

4 .° El dictamen del Real Consejo de 
Sanidad.

Para declarar las epidemias del segun
do grupo, bastará el informe del Inspec
tor municipal y de la Junta municipal de 
Sanidad, con comunicación al Inspector 
provincial, para que éste lo traslade á 
la Junta respectiva, y al Gobernador de 
la provincia.

Art. 154. Desde la denuncia de los 
primeros casos, hasta la confirmación y 
declaración oficial de la epidemia, los 
Inspectores y las Autoridades adoptarán 
desde luego, las medidas convenientes, 
dando cuenta diaria de ellas, y del curso 
del mal, al Inspector provincial, quien 
exigirá este servicio y corregirá las 
omisiones.

Art. 155. Una vez declarada la exis
tencia de epidemia en una localidad ó 
comarca, el Gobierno, los Gobernadores 
y los Alcaldes, podrán disponer de los 
servicios facultativos de cuantos ejerzan 
profesiones sanitarias, asi para la inda
gación de los hechos, como para circuns
cribir el azote y procurar asistencia ó 
preservación á los pobres.

Dichas Autoridades gubernativas po
drán suspender ó sustituirá los Facul
tativos ó funcionarios, que no mostraran 
el debido celo en el cumplimiento inme
diato en las disposiciones sanitarias, 
sean cuales sean los derechos adquiridos 
personalmente; á reservar de dilucidar 
y subsanar, cuando procediere, el agra
vio que pueda resultar para tales dere
chos, sin embarazo para la preferente 
preservación de la salud pública. Las 
disposiciones que á esto re refieran, ha
brán de publicarse en los boletines pro
vinciales.

Art. 156. A la declaración de térmi
no de epidemia deberá preceder comuni
cación del Inspector á la Junta provin
cial de no existir caso alguno, transcu
rrido un mes desde el último; informará 
en consecuencia la Junta provincial, y 
dictaminará el Real Consejo deSanidad.

Art. 157. Las viudas y huérfanos de 
los Facultativos é Inspectores que fallez
can á consecuencia de cualquier servicio 
extraordinario con ocasión de epidemia,

7 
obtendrán la pensión vitalicia otorgada 
por el art 76 de la ley de Sanidad, que 
se regulará, según el titulo, y los grados 
académicos ó categoría administrativa 
que se hallasen poseyendo los funciona
rios muertos por la causa expresada. Los 
facultativos inutilizados por igual causa, 
podrán optar á las pensiones que se seña
lan en los arts. 74 y 75 de la misma.

Art. 158. El Gobierno podrá nom
brar las Comisiones investigadoras que 
estime conveniente, en los casos de duda 
acerca de la índole epidémica de una en
fermedad existente, dentro ó fuera del 
Reyno. Estas Comisiones se habrán de 
formar con individuos propuestos por el 
Real Consejo de Sanidad. También podrá 
el Gobierno adoptar las medidas com
plementarias y urgentes, que oído el 
Real Consejo, estime convenientes para 
la defensa sanitaria.

Les emolumentos de estas Comisiones 
y Delegados se fijarán también con arre» 
glo á la tarifa del Real Consejo de Sa» 
nidad.

Art. 159. A la declaración de epizoo
tia deberá preceder comunicación de un 
Veterinario perteneciente al Consejo pro
vincial de Sanidad, quien participará al 
Inspector general, y al Gobernador de 
la provincia, la presentación de la pla
ga, debiendo personalmente, reconocer 
los casos en las localidades infestadas, 
cuando se le comunique la noticia de su 
existencia por el Veterinario que ejerza 
en aquel punto ó haya intervenido pro
fesionalmente.

Art. 160. El Gobierno podrá aplicar 
á las epizootias medidas coercitivas de 
diseminación; prohibiciones de traslado é 
importación de animales y ganados do
mésticos, sacrificios de reses, cremacio
nes de sus restos y cuantas crean nece
sarias para evitar la propagación del 
mal.

CAPITULO XIII
FACULTATIVOS Y ESTABLECIMIENTOS 

DE AGUAS MINERALES
Art. 161. El régimen de las aguas 

minerales, y la vigilancia de su adminis
tración y venta, continuará bajo la de
pendencia del Ministerio de la Goberna
ción y de la Inspección general de Sani
dad interior. Los Médicos que en la ac
tualidad componen el Cuerpo de Direc
tores de Aguas minerales en propiedad, 
conservarán sus derechos, y seguirán so
metidos á iguales deberes que se consig
nan en su Reglamento vigente.

Art. 162. La incapacidad física para 
cumplir satisfactoriamente las obligacio
nes del cargo en cualquiera edad, moti
vará la jubilación de los Médicos directo
res de Aguas minerales, ora sirvan en 
establecimientos, ora en Inspecciones. 
Deberán justificar, al cumplir los seten
ta años de edad, que el estado de su sa
lud y capacidad física les consiente el 
perfecto ejercicio del cargo, por medio 
de certificación firmada por tres indivi
duos del Cuerpo, que serán designados 
por sorteo al celebrar el concurso anual; 
y si se suscitare contradicción, se depu
rará la verdad, oyendo al impugnador y 
á los demás interesados. Cuando parezca 
necesario, informará el Real Consejo de 
Sanidad antes de la resolución final.

El establecimiento cuya vacante so
brevenga por jubilación de su Director, 
entrará en concurso, y el Médico Direc
tor que la obtenga queda obligado, mien
tras el jubilado viva, á compartir por 
mitad con él los emolumentos reglamen
tarios que perciba. Después de la muer
te del jubilado, corresponderá al obten
tor de la plaza el disfrute total de los 
rendimientos. Si no hubiera Médico pro
pietario que solicitara la plaza vacante 
por la jubilación, podrá el interesado 
nombrar un sustituto, entre los habilita
dos, en las condiciones que con él con
cierte.

Art. 163. Los Establecimientos de 
Aguas minerales que después de cele
brado el concurso anual no tengan Mé
dico-Director de los que constituyen 
actualmente el Cuerpo, serán regidos 
por uno que libremente designará el pro
pietario, dentro de la lista de Médicos de 

• Aguas minerales habilitados á que se 
hace referencia en el articulo inmediato.
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Art. 164, Se constituye un Cuerpo 

de Médicos de Aguas minerales habilita
dos, cuyo número excederá al de esta
blecimientos declarados de utilidad pú
blica y no dirigidos por los Médicos Di
rectores, por lo menos en una tercera 
parte del de tales establecimientos.

Art. 165. Para formar este Cuerpo, 
se celebrarán oposiciones, cuyo progra
ma de ejercicios será redactado por la 
Sección de Aguas minerales del Real 
Consejo de Sanidad, y aprobado, por és
te. Los temas y preguntas versarán sobre 
asuntos de Terapéutica, Hidroterapia, 
Análisis química, Geología aplicada, Ad
ministración sanitaria y asuntos de Me
dicina general.

Art. 166. Las primeras oposiciones, 
habrán de celebrarse antes da Marzo de 
1904, se efectuarán en las capitales de 
Distrito Universitario, y con los Médicos 
aprobados, hasta el número de 100, dis
tribuidos proporcionalmente en la con
vocatoria, se constituirá la lista por el 
Inspector de Sanidad interior, quien la 
comunicará á la Sección correspondien
te del Real Consejo. En los años ulterio
res se efectuarán los ejercicios en Ma
drid, cuando el número de las vacantes 
lo hiciera necesario con arreglo á lo 
prescrito.

Art. 167. Los Médicos que, para las 
suplencias por enfermedad y sustitución 
de cualquier clase, se designen por los 
actuales Directores en propiedad, usan
do de las atribuciones que el Reglamen
to les confiere, habrán de ser elegidos en 
lo sucesivo dentro la lista de|los habilita
dos, como igualmente los que desígnela 
Inspección general interior en las vacan
tes de propietarios ocurridas entre uno 
y otro concurso anual.

Art. 168. Las licencias que á los Mé
dicos propietarios se les concedan, ha
brán de estar justificadas con arreglo á 
las disposiciones vigentes para los em
pleados civiles, no pudiendo disfrutar de 
ellas dos años seguidos también podrá 
autorizarse la sustutición durante dos 
temporadas consecutivas, El Médico Di
rector que, sin la correspondiente auto
rización del Inspector general, se ausen
te de su establecimiento, será separado 
del Cuerpo, previa formación de expe
diente con audiencia del interesado, in
forme de la tiección correspondiente del 
Real Consejo de Sanidad, y fallo del Con
sejo en pleno.

Art. 169. Los establecimientos de 
aguas minerales regidos por Médicos ha
bilitados designados por el propietario, 
estarán sometidos á la vigilancia enco
mendada áseis Inspectores de Aguas mi
nerales nombrados por el Ministre de la 
Gobernación. Cada uno de estos seis Ins
pectores ejercerá sus funciones en los es
tablecimientos de la zona que le sea de
signada, según división que hará la 
Sección de Aguas minerales del Real 
Consejo de Sanidad.

Art. 170. Estos Inspectores velarán 
para el cumplimiento de las disposicio
nes gubernativas y de las reglas sanita
rias, en todos los establecimientos com
prendidos en sus rsspectivas zonas que 
no tengan Médico director en propiedad 
perteneciente al Cuerpo: recogerán las 
observaciones y quejas de los propieta
rios, los Médicos Directores, los Médicos 
libres, los enfermos y cualquiera otras 
personas interesadas en la administra
ción y el empleo de las aguas. Estas ob
servaciones, más las que sugieran su ce
lo é inteligencia, serán comunicadas á 
la Inspección general precisamente en 
el mes de Noviembre de cada año, ó an
tes, cuando la importancia del caso lo 
aconsejara.

Estos Inspectores cobrarán como 
emolumentos los derechos que el actual 
Reglamento autoriza por el concepto de 
inscripción y estadística, de los estable
cimientos sujetos á la Inspección dentro 
de su zona. Les serán satisfechos direc
tamente por los propietarios, quienes no 
podrán abrir la temporada siguiente sin 
justificar el pago debido al Inspector. La 
Inspección general de Sanidad Interior 
resolverá cu intas dificultades é inciden
cias sobre ello se originen.

Art. 171. Los Médicos habilitados 
nombrados por los propietarios, serán 

personalmente responsables de las faltas 
de higiene y de régimen sanitario y te
rapéutico en los establecimientos, del 
mismo modo que en sus cargos los Médi
cos Directores pertenecientes al Cuerpo. 
En igual forma que éstos, deberán aqué
llos llevar un libro de estadística é ins
cripción, y de cualquiera omisiones ó 
inexactitudes en él, ó en los documentos 
relacionados con el mismo, responderán 
el Médico en primer término, y subsidia
riamente el propietario. Parala expedi
ción de la papeleta necesaria para el uso 
de las aguas, y por la asistencia faculta
tiva concerniente á él, los Médicos nom
brados libremente por los propietarios 
no podrán exigir á cada bañista emolu
mentos mayores que los asignados al 
Director Médico perteneciente al Cuerpo, 
en los establecimientos donde subsista 
éste régimen.

Art. 172. Los Inspectores de Aguas 
minerales serán nombrados previo con
curso especial entre los individuos del 
actual Cuerpo de Médicos Directores, y 
la preferencia para adjudicar en el con
curso los cargos de la Inspección, se de
terminará rigurosamente por antigüedad 
en el escalafón respecto á las promocio
nes; y, dentro de cada promoción, por 
los méritos y premios á que se refieren 
los art. 52 y 54 del Reglamento de 1874. 
Cuando haya dos ó más vacantes, elegi
rán los concursantes favorecidos, por el 
mismo orden de preferencia. El cargo 
de Inspector es incompatible con el de 
Director oficial ó libre de un Estableci
miento balneario; pero los individuos 
del Cuerpo que tengan cargo de Inspec
tor, conservan integro su derecho para 
optar en ulteriores concursos á plazas 
vacantes de Director.

Art. 173. Todo Médico, en ejercicio 
legal, puede practicar su profesión en 
cualquiera Establecimiento de aguas mi
nerales, presentando su título y paten
te al Subdelegado del distrito donde ra
diquen las aguas.

Art. 174. La prescripción de un plan 
para uso de las aguas, firmada por Mé
dico de cualquier localidad, previa la 
legalización de la firma por el Subdele
gado de la residencia, de aquél, bastará 
para obtener del Director facultativo del 
Establecimiento la papeleta indispensa
ble para el uso de las aguas, previo pago 
de los derechos asignados al Médico Di
rector, ora pertenezca al Cuerpo, ora sea 
de nombramiento libre. En todo caso, 
este Director podrá anotar en la misma 
prescripción del facultatito que hubiere 
sido consultado por el enfermo, las ob
servaciones que le sugiera su conciencia 
profesional, declinando su responsabili
dad; sin obligar á nuevo reconocimiento 
al bañista que le rehúse.

Art. 175. Cualesquiera Médicos Di
rectores de Aguas minerales, podrán exi
gir para si propios, de cada individuo 
que haga uso de ellas, la remuneración 
que marcan el Reglamento y prescrip
ciones aclaratorias en la actualidad vi
gentes .

Art. 176. Los propietarios de manan
tiales de Aguas minerales, declaradas 
de utilidad pública con arreglo á las 
prescripciones vigentes, podrán expen
derlas embotelladas, sin otra autoriza
ción ni intervención que la del Inspector 
del distrito correspondiente, quien pres
cribirá las reglas necesarias para que el 
embotellamiento se haga en condiciones 
adecuadas, para conservar las propieda
des y virtudes de las aguas, y garantir 
la identidad de ésta contra suplantacio
nes ú otros fraudes. Por este servicio no 
corresponderá al Inspector remunera
ción alguna especial distinta de la asig
nada en el art. 170.

Art. 177. Cada botella de agua mine
ral destinada al consumo público, debe
rá llevar una etiqueta que, con caracte
res bien legibles, exprese:

Primero. El nombre del término mu
nicipal ó de la localidad donde emerge 
el manantial.

Segundo. El nombre con que cada 
manantial ha sido reconocido de utilidad 
pública; y

Tercero. La composición de las aguas 
en epígrafe abreviado y según la taxo- 
monía oficial vigente.

Art. lf8. Los Contratos entre los Mé
dicos habilitados y los propietarios debe
rán subsistir, por lo menos, una tempo
rada oficial completa, teniendo, en caso 
contrario, derecho á mutua indemniza
ción, salvo los casos de enfermedad por 
parte del Médico ó de clausura del esta
blecimiento.

Art. 179. Para la declaración de uti
lidad pública de los manantiales de aguas 
minerales, subsistirán las prescripciones 
del Reglamento de 1874.

CAPITULO XIV 
ESTADISTICAS SANITARIAS

Art. 180. La recopilación, organiza
ción y publicación de la estadística sa
nitaria, será dirigida por la Comisión co
rrespondiente del Real Consejo de Sani
dad y el Inspector general de Sanidad 
exterior.

Art. 181. Todos los Médicos, Parte
ras, Profesores en el Arte de los partos, 
Veterinarios y demás personas que ejer
zan profesiones sanitarias, están obliga
dos á proporcionar cuantos datos esta
dísticos se les pidan, y serán corregidas 
con multas ú otras sanciones reglamen
tarias las faltas de puntualidad ó de ve
racidad en que incurriesen.

Art. 182. Los Médicos libres y los ofi
ciales que prestan sus servicios en cua
lesquiera Asilos, Hospitales, dispensa
rios, ó á domicilio, deben enviar, en fin 
de cada mes, al Inspector municipal del 
distrito de su residencia, ó al Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, el cuadro 
exacto de los enfermos por ellos asisti
dos durante el mes, con expresión del 
diagnóstico de la dolencia y de su tra
mitación si la hubiere tenido, mencio
nando los que quedarán en tratamiento. 
Los Jefes de Hospitales harán un cuadro 
resumen para remitirle puntualmente al 
Inspector municipal del distrito.

Art. 183. Los Inspectores municipa
les recopilarán, durante los primeros 
diez dias de cada mes, los datos relativos 
al mes anterior que de los Médicos libres, 
y de los Hospitales ó Asilos hayan re 
cibido, y con mención precisa y nominal 
de los Facultativos que hubieren dejado 
de cumplir con el artículo anterior, remi
tirán el resumen al Subdelegado del distri
to, imponiendo desde luego la multa de 
25 pesetas al que voluntariamente hubie
ra dejadode cumplir esta prescripción.

Art. 184. Los Subdelegados de Medi
cina refundirán en un sólo cuadro los de 
ios Inspectores municipales del partido, 
y en la segunda decena de cada mes lo 
enviarán al Inspector provincial, con 
mención detalla ia y personal de los Ins
pectores municipales que hubiesen incu
rrido en falla sin excusarla satisfacto
riamente.

Art. 185. El Inspector provincial for
mará un solo cuadro con los datos que 
por los Subdelegados de la provincia le 
hayan sido remitidos, y en la tercera 
decena del mes lo remitirá al Inspector 
general de Sanidad exterior. Si algún 
Inspector municipal ó Subdelegado no 
hubiese cumplido con el precepto del ar
tículo anterior, le impondrá desde luego 
la multa de 25 pesetas, proponiendo la 
destitución á la Junta provincial de Sa
nidad, á la tercera de estas faltas co
metidas en el mismo año.

El Inspector general de Sanidad exte
rior recopilará los datos mensuales re
cibidos de las 49 provincias, y procederá 
á su publicación abreviada en la Gaceta 
de Madrid, enviando la copia detallada 
á la Comisión de estadística del Real 
Consejo de Sanidad, para los fines del 
articulo siguiente.

Art. 186. La Comisión de estadística 
una vez recibidos los mencionados datos, 
con las advertencias y observaciones que 
el Inspector general creyese oportunas, 
procederá á su análisis, y con las notas 
abreviadas que crea pertinentes, autori
zará la publicación semestral del Boletín 
demográfico sanitario, que con la firma y 
bajo la responsabilidad del Inspector ge
neral debe publicarse.

Art. 187. Ademas de estos cuadros 
de estadística general, todos los Médicos 
y funcionarios citados en artículos ante
res deben hacer mención separada: pri
mero, de los casos de viruela; segundo, 

de ios casos de lepra; y tercero, de l0- 
casos de tuberculosis que tuviesen en 
tratamiento. n

Art. 188. Una vez declarada oficial, 
mente la existencia de epidemia en un« 
localidad, los Inspectores municipaies 
deberán hacer diariamente la declara, 
ción de los casos de que alcanzaren no.' 
ticia, y de su término, enviándola 
Subdelegado, y éste, si la epidemia exig. 
tiera en varios pueblos, remitirá los da. 
tos especiales de cada uno al Inspector 
provincial todas las semanas, á no ser 
que fueran exigidos con mayor frecuen
cia. La Comisión de estadística registra, 
rá aparte la marcha y detalles de ca
da epidemia.

Art. 189. La Inspección general de 
Sanidad exterior formulará los modelos 
impresos de que han de servirse los Ing. 
pectores municipales, los Subdelegados 
los provinciales y la Inspección general’ 
para facilitar estas estadísticas, proctj 
raudo adaptarse á los aceptados por 
acuerdos internacionales, para la clasi. 
ficación y designación de las dolencias 
siendo los gastos originados por la im¡ 
presión del cargo de la Inspección ge. 
neral.

CAPITULO XV
Laboratorios de Higiene é Institutos de 

Vacunación
Art. 190. Según se dispone en los 

arts. 21 y 22, todas las capitales de pro
vincia tendrán un Laboratorio de Higie. 
ne y un Instituto de Vacunación, en cuyo 
sostenimiento se empleará por lo menos, 
mientras lo requiera, el 25 por 100 del 
producto total de los derechos recauda
dos por el servicio de higiene de la pros
titución, por los Subdelegados y por los 
Inspectores provincial y municipales. La 
Diputación provincial y el Ayuntamiento 
de la capital procurarán auxiliar con 
subvenciones el sostenimiento y la mejora 
de estos Laboratorios ó Institutos.

Los tipos de dotación de medios mate
riales y de personal, así como la extensión 
gradual de las funciones de estos Labo
ratorios, se esplicarán por el Real Con
sejo de Sanidad sobre las siguientes bases: 
l.° Distinción entre Laboratorios de aná
lisis de sustancias y productos, los bacte
riológicos y productores de vacunas, 
sueros é inoculaciones preventivas, ó 
por lo menos distinción de Secciones in
dependientes. 2.° Enumeración de los 
servicios de carácter oficial y de carácter 
particular, con expresión de los que por 
su índole deban ser gratuitos ó remune
rados. 3.® Distinción de análisis que 
hayan de someterse á la pericia de la 
Sección química ó á la bactereológica, 
como: fA) Alimentos, bebidas y condi
mentos; (B') Materiales y objetos que para 
su coloración puedan tener substancias 
tóxicas; (C^ Aquellas otras materias que, 
no perteneciendo á estos grupos, puedan 
ser peligrosas para las personas; (D) Pro
ductos desinfectantes, para los cuales 
será suficiente la organización del Labo
ratorio químico y del personal pericial 
de este orden. Se enumerarán separada
mente los servicios de análisis de produc
tos patológicos y bacteriológicos, como 
deyecciones, esputos, orinas, líquidos de 
cultivo microbiano, sueros y linfas de 
inyección, mediante organización del per
sonal pericial y dotación del material 
adecuado.

Art. 191. Ademés de los laboratorios 
provinciales dependientes de las Juntas y 
Diputaciones respectivas, deberán los 
Ayuntamientos y poblaciones de más de 
25.000 almas facilitar y subvencionar el 
sostenimiento de laboratorios municipa
les para responder, cuando menos, á las 
necesidades de reconocimiento de aguas, 
substancias alimenticias adulteradas, y 
análisis de productos patológicos y de 
medios de desinfección.

A esta necesidad acudirán los Munici
pios de menor veeindario, bien agrupán
dose para sostenerlos, ó bien en la forma 
que se indica en el anejo segundo, hasta 
tanto que, previa revisión del Real Con
sejo de Sanidad, se formule el Reglamen- 
lo especial de laboratorios de higiene, 
con la designación precisa de los medios 
que han de tener con arreglo á las po
blaciones y á sus recursos,
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Art. 202. Las reglas para garantíaArt. 192. El Instituto de suerotera- 

vacunación y bacteriología de Alfon- 
P1 Xíll, continuará ajeno á la Inspección 
ÍÚeral de Sanidad interior, y desempe- 
íando las funciones que actualmente le 
^tán encomendadas para la conserva- 

de la pureza de la misma vacuna y 
?einá3 inoculaciones preservativas y cu
ltivas, estableciendo, directamente, re- 
Lc¡ones científicas con los de las capí- 
^les de las provincias respectivas para 
.•oporcionarles dichos productos y acu- 

a las necesidades de las poblaciones 
que éstos servicios no estuvieran con- 

..gnientemente montados.
Art. 3 93, Las poblaciones que por su 

nümeroso vecindario, por los recursos de 
gü Erario municipal ó por el suficiente 
'eDdimiento de los derechos sanitarios 
jodiesen sostener más de un laboratorio, 
podrán hacerlo con la perfección y en el 
níinier0 que juzguen conveniente, adop- 
-ando los Reglamentos que crean útiles 
c0D aprobación de la Junta provincial de 
Sanidad.

Art. 194. El personal técnico de todos 
estos Laboratorios é Institutos ingresará 
precisamente por oposición respetando 
]05 derechos del que actualmente se en
cuentre en funciones, y el orden de ascen
sos á que tenga derecho adquirido.

Art. 195. Los Institutos provinciales 
de vacunación se establecerán con arre- 
2lo á las instrucciones emanadas del 
Real decreto de 15 de Enero de 1903.

CAPITULO XVI
DERECHOS Y EMOLUMENTOS

Art. 196. Por la Inspección general 
de Sanidad interior y por la exterior 
respectivamente, se expedirán, previos 
modelos aprobados por la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad, 
las pólizas talonarias con que exclusi
vamente han de justificarse los pagos de 
los derechos y emolumentos á que esta 
Instrucción hace referencia, arreglados á 
la tarifa que menciona el art. 102. Al 
hacer el pedido remitirán las Juntas un 
2 por 100 del valor total que represente, 
como compensación de los gastos de im
presión y tirada de les pólizas.

Art. 197. Estas pólizas talonarias es
tarán graduadas según la escala que al 
final de este capitulo se inserta, distin
guiendo las de todas sus clases entre Sa
nidad interior y exterior.

Art. 198. Las Juntas provinciales de

y facilidad del cobro de los derechos y 
las tarifas detalladas de los mismos, se
gún los diferentes conceptos consignados 
en esta Instrucción general, serán acor
dadas por el Real Consejo de Sanidad, 
con toda la urgencia posible.

Escalas ¿Le las pólizas talonarias
Clase 1.a de

2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a

0,10 pesetas.
0,25 »
0,50 »
1 >
5 »

10 »
25 »

que hO se han seguido con todo rigor las 
prácticas de desinfección y prevención.

Séptimo. La negativa, falseamiento 
ó inexactitud notoriamente voluntaria de 
noticias pedidas por los Inspectores de 
Sanidad á los Directores ó Jefes de cual
quier Establecimiento de beneficencia ó 
enseñanza, Instituto ó fundación, relati
vas al estado higiénico de locales ó al 
de salud de los dependientes, asilados, 
educandos, etc. De esta infracción serán 
únicamente responsables los Directores 
y Jefes ó sus sustitutos.

Esta disposición será extensiva á los 
establecimientos de carácter privado á 
que concurran habitualmente más de 40 
personas.

Octavo. El ocultar un facultativo la 
verdad acerca del estado sanitario de su 
clientela, ó del hospital ó cualquier otro 
establecimiento cuya dirección médica 
le estuviere encomendada.

Art. 208. Se considerarán faltas le
ves las cometidas por particulares ó fa
cultativos, infringiendo cualquir prác
tica ó disposición de las que, accidental
mente prescritas por los Inspectores ó 
cualquir otra Autoridad con atribucio
nes para dictarlas, no estén taxativa
mente especificadas en los artículos an
teriores.

Art. 209. Las infracciones graves,

CAPÍTULO XVII
INFRACCIONES Y PENALIDAD

Art. 203. La facultad de imponer las 
correcciones disciplinarias de que se tra
ta en este capítulo corresponderá de or
dinario á los Inspectores de Sanidad mu
nicipales, provinciales y generales, como 
delegados de los Alcaldes, Gobernadores 
y Ministro de la Gobernación, respecti
vamente, salva siempre la jurisdicción 
propia de estas Autoridades para ejer
cerla directamente ó intervenir en el 
uso que de su delegación hicieren los 
Inspectores, según lo ordenado en los 
arts. 58 al 61 inclusive.

Art. 204. Esta intervención de la Au
toridad de cada grado en las determina
ciones correccionales del Inspector res
pectivo podrá ser de oficio ó por recla
mación del interesado á quien la correc
ción hubiere sido impuesta, y deberá ser 
oida la Junta de Sanidad correspondien
te el grado mismo, sobre tales reclama
ciones para su motivada decisión.

Art. 205. La circunstancia de ser el 
infractor Profesor de Medicina, Farma
cia ó Veterinaria ó dependiente de algún 
establecimiento sostenido ó subvenciona
do por el Estado, la Provincia ó el Mu
nicipio, constituirá úna agravante para 
la aplicación de las correcciones á que 
haya dado lugar por faltas sanitarias co
metidas en el desempeño de las funcio
nes oficiales respectivas. Se publicará en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia la 
corrección impuesta, exceptuando de tal 
publicidad la reprensión privada, desig
nando nombres y cargos de quienes las 
hubieren merecido.

Art. 206. Las infracciones cometidas 
por particulares que no revistan carac
teres de delito, serán castigadas por los 
Inspectores respectivos, quienes tendrán 
obligación de dar inmediata noticia de 
la corrección impuesta, á la autoridad

Sanidad, por intermedio de su Secreta
rio y V.° B.° del Vicepresidente, harán 
el número de pedidos que juzguen nece
sario para los fines que se marcan en los _
artículos siguientes. El Inspector general ] local correspondiente, 
respectivo organizará el registro y con- T 
labilidad de estas remesas, en forma que 
permita revisar y rectificar conveniente
mente los envios, y la realización y 
cuenta de las cantidades por ellos repre-
sentadas.

Art. 199.

impuestas á los funcionarios á quien se 
hace referencia en el art. 205, serán co
municadas también por Jos Inspectores á 
las Autoridades ó Juntas administrativas 
de Gobierno ó Patronato de que depen-

9 . 
pectofes generales, queden distribuidos 
y expeditos los servicios del modo que 
esta Instrucción previene. El Ministro 
de la Gobernación podrá designar inte
rinamente y en comisión los dos Inspec
tores generales, eligiéndolos entre los in
dividuos del Real Consejo de Sanidad ó 
de su Secretaria, hasta la terminación 
del concurso con provisión definitiva de 
dichos cargos. También podrán ser nom
brados de Real orden, como interinos, 
los Consejeros de Sanidad cuya designa
ción definitiva se atribuye á Corporacio
nes, nombramientos valederos tan sólo 
hasta que las referidas Corporaciones 
hagan la propuesta, á invitación de la 
Dirección general de Sanidad.

Art. 216. Los Gobernadores y los Al
caldes procederán á la constitución de 
las respectivas Juntas provinciales y 
municipales sin demora alguna.

En las capitales de provincia y cabe* 
zas de partido, actuará provisionalmen
te, como Secretario de las Juntas respec* 
tivas, el Subdelegado de Medicina más 
antiguo de los actuales hasta el nom
bramiento definitivo hecho con arreglo 
á las prescripciones contenidas en el pá
rrafo segundo, capitulo Vil de esta Ins
trucción. El Subdelegado que reúna, con
diciones preferentes entre los definitiva
mente nombrados, actuará como Secre
tario de la Junta provincial hasta la pro
visión definitiva del cargo en la forma 
que en el art 48 se previene.

Art. 217. Todos los expedientes qee 
actualmente se encuentren en tramita
ción en el Real Consejo de Sanidad, se 
darán como conclusos para el trámite de 
consulta si la hubiera ya evacuado al
guna de las Secciones de dicho Cuerpo. 
Los no informados serán remitidos por 
la Secretaría actual á la nueva Inspec
ción de Sanidad interior ó exterior, se- 
gun la índole de aquéllos.

Art. 218. En el plazo de un mes, el

serán castigadas, según los casos, con 
multas de 50 á 500 pesetas, con suspen- 

■ sión de empleo y sueldo, ó con destitu
ción del cargo desempeñado por el in
fractor. Las leyes, con las reprensiones 
y apercibimientos públicos ó privados y 
multas de 1 á 50 pesetas. La graduación 
de las correcciones será discrecional, á 
juicio de los Inspectores ó Autoridades 
competentes, cuando no estuvieren es
pecificadas en las disposiciones vigentes.

La norma de aplicación de este artí
culo será común á los particulares, á los 
facultativos de Ciencias médicas, á los . .
funcionarios de Sanidad y á las Autori- Real Consejo aprobará la plantilla de 
dades, según los casos. " las dos Inspecciones generales de Sani-

Art. 210. Para la aplicación del ar- I dad en las cuales se refunde la Secreta- 
ticulo anterior se tendrá en cuenta si hay ría del mismo; cuidando de que esta
reincidencia, y si el infractor fuere fun- | plantilla corresponda á la más extrema- 
cionario de Sanidad serzX destituido á la | da sencillez de procedimiento, de mane- 
tercera falta grave que cometiese contra ra que la tramitación de cada asunto 
las leyes sanitarias. | desde su ingreso por el registro, hasta

Art. 211. Las infracciones del serví- | la resolución final, corra al exclusivo 
ció sanitario del momento, establecido cargo de uno solo de los funcionarios, 
en epidemias ó urgencias análogas por j responsable de las demoras y electos de 
medio de bandos ó pregones, por los Al- la sustauciación. Se formalizará la mo- 
caldes ó Gobernadores, podrán ser pe- dificación de servicios dentro del año 
nadas con multas de 1 basta 50 pesetas actual por los trámites que señalan las

Las correcciones de esta misma índole

El Vicepresidente y los Ins- I dan aquéllos. .
.. p .. . * J -.i:--- 1 Art. 207. Las infracciones que contrapectores provinciales sellarán las pólizas 

antes de su expendición, requisito sin el 
cual no podrán considerarse como váli
das en comprobación de pago alguno.

Art 200. Los Inspectores municipa-

provincial: los Médicos de puertos, todo 
su valor, y los Inspectores y Subdelega
dos, solamente el 25 por 100 del valor de 
cada póliza, de modo que al efectuarse 
por los interesados el pago de derechos ó

Son infracciones graves: 
Primero. Las que consistan en evi-

lo dispuesto en esta Instrucción se pue
den cometer son de dos clases: graves y 
leves.

ye delito.
Segundo. La ocultación de uno ó más 

casos de enfermedad contagiosa, ó de

rácter sanitario, si el hecho no constitu

por los Inspectores municipales y de 10 | disposiciones vigentes. ,
hasta 50 por los Inspectores provincia- Art. 219. El Real Consejo de Sanidad 
les y las Juntas provinciales y municipales

Siempre que la infracción pudiere desde el momento de su constitución, 
constituir delito, los responsables serán deberá redactar sus Reglamentos niteri- 
entregados á los Tribunales ordinarios. nos y con la mayor urgencia los orgám-

Art 212 El individuo que pretendie- eos y especiales para los diferentes ser- 
re burlar las prácticas sanitarias de de- vicios que menciona esta Instrucción, 
sinfección ú observación á que estuviere Dará el Real Consejo toda preferencia 
sujeto, incurrirá en la multa de 5 á 250 á la formación de las tañías y listas de 
Desetas sustancias desinfectantes, aparatos y
p Si para realizar su propósito hubiere demás que hayan de servir de puntos 
maltratado ú ofendido á los funcionarios de referencia á las disposiciones regla- 
sanitarios encargados de dichas prácti- mentarías, como también al ordenamien- 
cas, será entregado á los Tribunales. to de concursos y oposiciones pata las

Art 213. Los Médicos de la Beneü- provisiones definitivas de cargos.
cencía general, provincial ó municipal, Art. 220. Tres Consejeros de Sanidad 
que se negaren á prestar los servicios y tres individuos del Instituto de Refor- 
sanitarios que accidentalmente se les se- mas sociales, nombrados por las respec.

epidemias, I tivas Corporaciones, haran un Regla- 
serán coriegmo» v™ de 25 á 500 mentó de higiene de fábricas y talleres 
pesetas, sin perjuicio de las responsabi- presididos por el Vicepresidente del Real 
p ’ * I Consejo de Sanidad.

nalare en casos urgentes y
serán corregidos con multas

obtengan dichos funcionarios el 7o por 
100 que corresponde á los segundos.

Art. 201. También los Jefes de La-
boratorio y demás funcionarios que pres
ten servicios tarifados adquirirán con 
descuento del 75 por 100 las pólizas ne
cesarias para acreditar sus emolumentos. 
El 25 por 100 percibido por la Junta pro
vincial habrá de ser precisamente des
tinado al sostenimiento del material y 
personal del Laboratorio químico de 
análisis y del Instituto de vacunación y 
bacteriología de la capital, mientras no 
estén satisfechas sus atenciones. Los
recursos sobrantes serán aplicados á los

cualquiera de las especificadas en la pre

declaración ante las Autoridades sani-
tarias.

Tercero. El retraso injustificado en 
hacer la declaración á que se refiere el 
número anterior.

Cuarto. La omisión de cualquiera de 
las prácticas de desinfección en las oca
siones en que lo exige la Instrucción.

Quinto. La admisión por los Directo
res de cualquier Establecimiento benéfi
co ó de enseñanza, de asilados ó educan
dos que no presenten una certificación de 
haber sido vacunados.

Sexto. La admisión en los mismos de

lidades penales.
Art. 214. El facultativo que tolere I Art. 221. Una Comisión compuesta 

que en los establecimientos sometidos á de tres Consejeros dol Real de Sanidad, 
su dirección médica se infrinjan notoria- otros dos individuos Consejeros del Sú
mente las prescripciones sanitarias de perior de Agricultura y uno de la Aso- 
carácter profiláctico ó preventivo conte- ciación general de ganaderos, nombra- 
nidas en este Reglamento, ó que desa- dos por las Corporaciones respectivas,
tendiera las advertencias del Inspector procederán á la redacción de un Regla- 
sanitario correspondiente, será castiga- mentó comprendiendo las disposiciones 
do con multa cuya cuantía máxima no I relativas á estadísticas é higiene de ga- 
exceda del limite señalado por la Ley á 
la respectiva Autoridad municipal ó pro
vincial.

Disposiciones transitorias
Art. 215. La Dirección de Sanidad

continuará ejerciendo sus funciones has
ta que constituidos el Real Consejo y su 
Comisión permanente y nombrados de

fines sanitarios que la Junta provincial dos Ins-
estime más urgentes,

nados y animales domésticos, y bajo la 
presidencia del Vicepresidente del Con
sejo de Sanidad.

ANEJO I
Las enfermedades infecciosas, conta

giosas é infecto-contagiosas en que se
rán obligatorios la declaración del caso 
á las Autoridades, la desinfección esme
rada del emfermo, anejos y dormitorio,
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y el aislamiento posible y suficiente, 
prescritos en esta Instrucción, so >, se
gún informe de la Real Academia de 
Medicina, las siguientes: cólera; fiebre 
amarilla; tifus exantemático; disenteria; 
fiebre tifoidea; peste bubónica; viruela; 
varioloide y varicela; difteria; escarlati
na; sarampión; meningitis cerebro-espi
nal; septicemias, y, singularmente, la 
puerperal; coqueluche; grlppe, y tuber
culosis.

ANEJO II
Medios de desinfección y aparatos 

sanitarios.
Hasta tanto que por el Real Consejo 

de Sanidad se dicte el Reglamento rela
tivo á Laboratorios, Institutos y medios 
de desinfección, podrán los Ayuntamien
tos atenerse A las normas ó modelos si
guientes, entendiéndolos como recursos 
mínimo de sus respectivas categorías.

Desde luego, todos los Ayuntamientos 
deberán tener en un local, por modesto 
qúe sea, á disposición exclusiva del Ins
pector municipal de Sanidad, los medios 
que á continuación se enumeran, á no 
existir Laboratorios debidamente monta
dos, en cuyo caso, se regirán por las dis
posiciones contenidas en el capitulo co
rrespondiente de estíi Instrucción.

I. Los Ayuntamientos de menos de 
5.000 almas tendrán dispuesto para las 
desinfecciones, en los casos de enferme
dades epidémicas, infecciosas y conta
giosas:

l. ° Para lavado de paredes y suelos, 
la lechada de cal preparada según se ad
vierte al final de este anejo.

2.° Para mezclar con las deposicio
nes, vómitos, esputos y demás productos 
infecciosos, la misma lechada.

3:° Para el lavado de las manos, ob
jetos no metálicos y pulverización de los 
mismos, la disolución de sublimado co
rrosivo, en la forma que luego se des
cribe.

4.° Para la desinfección de colchones, 
muebles, cortinas, alfombras, mantas y 
objetos que no puedan someterse á la co
lada, azufre con el cual, según las reglas 
que luego se prescriben, se producirá el 
desprendimiento del gas sulfuroso.

5/ Tendrá, además, una ó varias cal
deras para someter á colada las ropas 
blancas de cuerpo y cama. Estas coladas 
se efectuarán en agua hirviendo, adicio
nando 25 gramos por litro de carbonato 
ó cloruro sódico para elevar el grado de 
ebullición del agua.

II. Los Ayuntamientos de 5 á 10.000 
almas, emplearán los mismos medios 
y con los mismos objetos que se mencio
nan en la clase anterior, y tendrán, ade
mas, disoluciones de sulfato de cobre pa
ra la mezcla con las deyecciones, vómi
tos ó esputos, ácido fénico para los obje
tos metálicos, y pulverizadores ordina
rios para la aplicación de estas disolu
ciones. . . .

III. Los Ayuntamientos de 10 á 20.000 
almas, además de los medios exigidos 
álos anteriores, emplearán para la de
sinfección de muebles y habitaciones, el 
formaldehido y Jas disoluciones de creo- 
lina, cresilo y zotal, para el lavado de 
camas y objetos metálicos.

Emplearán para las coladas á que se 
hace mención lejiadoras de los modelos 
más sencillos.

IV. Los Ayuntamientos de 20 á 
40.000 almas, además de los medios que 
se exigen á los anteriores, tendrán pul
verizadores portátiles de gran potencia, 
lejiadoras y aparatos de desprendimien
to forzado de formaldehido; debiendo te
ner estos medios distribuidos, por lo me
nos, en dos puntos de la población.

V. Los Ayuntamientos de mayor ve
cindario de 40.000 almas, deberán tener 
ya estufas de desinfección fijas y portá
tiles, lejiadoras y pulverizadores trans
portables á domicilio, y dos locales des
tinados á la desinfección de los objetos 
que se les envíen.

Fórmulas y detalles de obtención. — El 
orden de importancia de los desinfectan
tes es el siguiente:

A. Calor.
B. Vapor de agua á presión (en es

tufa).

0. Vapores de formaliná.
D. Vapores de azufre.
E Disoluciones fuertes de sublimado, 

ácido fénico, sulfato de cobre, creolina.
F. Lechada de cal.
G. Lejías ó agua salada.
Las aplicaciones de vapor á presión y 

de los desprendimientos de formol y for- 
malina, se hacen en aparatos especiales. 
Cuando éstos falten en absoluto podrán 
sustituirse cou los vapores de azufre 
aplicados en la forma siguiente:

Se quemarán 40 gramos de azufre por 
metro cúbico, tapando previamente to
das las rendijas y junturas por donde 
puedan escaparse los vapores sulfurosos.

Se hace hervir en la habitación, du
rante una media hora, agua en canti
dad suficiente para llenar de vapores el 
local.

El azufre, en pequeños trozos, se pone 
en vasijas poco profundas, que á su vez 
deben colocarse en otras llenas de agua 
para evitar los peligros de un incendio. 
(Una cazuela pequeña dentro de una jo
faina con agua puede servir para estos 
fines.)

Para inflamar el azufre se le rocía con 
un poco de alcohol, ó se le cubre con al
godón en rama bien empapado en dicho 
liquido; se le prende fuego y se deja en 
la habitación, procurando no respirar 
los vapores, y cerrando herméticamente 
la puerta, que no se abrira hasta pasa
das veinticuatro horas.

La disolución fuerte de sublimado se 
formará al 1 por 1.000 de agua, y la diso
lución débil ai 1 por 2.000. Conviene que 
ambas se coloreen para evitar errores 
peligrosos; la coloración menos dada á 
ellos es la azul.

La disolución fuerte de ácido fénico, 
consiste en:

Ácido fénico. . . . 50 gramos.
Acido tartárico . . 1 —
Agua.................... 1.000 —

La de creolina en:
Creolina................  50 gramos.
Agua...................  1.000 —

La fuerte de sulfato de cobre, en la 
proporción de 5 por 100, y la débil en 
la de 2 por 100.

La de hipoclorito calcico clorurado 
(polvos de gas, polvos de lavandera), 
en la de 5 gramos por cada 20 de cal, al 
hacerse la lechada.

La lechada de cal se obtiene en el 
máximo de actividad desinfectora, em
pleando cal viva de buena calidad, que 
se mezcla poco á poco con la mitad de 
su peso de agua. Al contacto del agua 
se va pulverizando la cal, y al terminar 
la operación, se guarda el polvo resul
tante en un recipiente herméticamente 
tapado, y que se conservará en un sitio 
seco. Como un kilogramo de cal, después 
de absorber 500 gramos de agua, adquie
re un volúmen de 2.200 centímetros cú
bicos, basta con diluirle en doble volu
men de agua (4.400 centímetros cúbicos), 
para obtener una lechada de cal al 20 
por 100 próximamente, y á la cual puede 
agregarse ó no la disolución de hipoclo
rito cálcico clorurado.

El agua salada para la ebullición de 
ropas y objetos, puede prepararse en la 
proporción de 6 á 10 gramos de sal co
mún por litro de agua. Entiéndase que 
esta disolución no se tiene por desinfec
tante, y se aconseja con el solo objeto de 
elevar el grado de ebullición del agua.

En igual sentido puede emplearse el 
hervido de las ropas en las diferentes 
lejías de uso doméstico.

Terminada la enfermedad, se llevará 
al Establecimiento de desinfección, si le 
hubiera, los vestidos, la cama, almoha
das, colchones, sábadas, mantas, col
chas, etc.

Se procurará no removerlos ni sacu
dirlos, y se les envolverá en lienzos em
papados en una disolución desinfectante.

Aprobado por S. M.=E1 Ministro de la 
Gobernación, An t o n io Ma u r a Mo n - 
t a ñ e r .

^Gaceta 15 de Julio)

REALES ÓRDENES
Aprobada por Real decreto de 14 del 

mee corriente la Instrucción general de 
Sanidad pública, inserta en la Gaceta del 
dia 15, procede llevar inmediatamente á 
la práctica los preceptos que dicta. Loa ca
pítulos 2.® y 3.° de dicha Soberana diapo
sición, tratan detalladamente de las Jun
tas de Sanidad provinciales y municipales 
que es menester organizar con arreglo á 
nuevas bases; y al recomendar á V. S. la 
pronta ejecución de lo mandado, llamo su 
ilustrada atención acerca de las innova
ciones de procedimientos contenidas en 
la Instrucción, que no es solamente una 
obra codificadora dedicada á reunir, aclarar 
y dar anidad de criterio á nuestra dispersa 
y compleja legislación sanitaria, sino que, 
á la vez, confiere á las diversas jerarquías 
de Inspectores, que por sus disposiciones 
se crean, no sólo las facultades fiscales, 
inherentes á toda inspección sino que, 
al lado de ésta, coloca las funciones eje
cutivas que son indispensables para la 
oportunidad y la eficacia de las medidas 
sanitarias, evitando con tal acumulación 
de funciones, trámites dilatorios, supri
miendo engranajes inútiles y procurando, 
en una palabra, que la acción siga inme
diatamente al estímulo y la ejecución al 
acuerdo, condición indispensable en los 
asuntos, casi siempre urgentes, de la Sani
dad pública Esta necesaria modificación 
del régimen de nuestros servicios higiécos 
sanitarios, de cuyo espíritu y alcance for
mará V. S. más cabal juicio por la lectura 
de los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ins
trucción, exige, naturalmente, por parte 
de las Corporaciones y de las personas 
qua han de intervenir en la nueva organi
zación sanitaria, tacto exquisito y extraor
dinaria prudencia para que no se esterilice 
con el abuso y con la arbitrariedad, una 
reforma que se impone con fuerza incon- 
tarstable, toda vez que con los antiguos 
procedimientos ofrece España actualmente 
á la consideración del mundo, datos esta
dísticos abrumadores que nos colocan, en 
puntos á higiene y salubridad públicas, en 
humillante situación ante propios y ex
traños.

Al probado celo de V. S. encomiendo 
este importante asunto, solicitando su di
recto eficaz concurso para el cumplimien
to de la Instrucción general de Sanidad 
pública, y muy especialmente en lo rela
tivo á la pronta y acertada organización 
de la Junta provincial de Sanidad y de las 
municipales de la provincia de su mando.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, acusándome recibo de la 
presente y ordenando su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Julio de 1903.

A. GARCIA ALIX
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

(Gaceta 21 de Julio)

Una vez constituida, bajo la presidencia 
de V. S., la Junta provincial de Sanidad, 
con arreglo á las disposiciones del articu
lo 16 de la Instrucción general de Satidad 
pública y de la Real orden circular del 
dia 20 del actual, debe ser el primero de 
sus cuidados la reorganización del perso
nal de Subdelegados de Medicina, Farma
cia y Veterinaria, ajustándose para rea
lizarla á las prescripciones del párrafo se
gundo, capítulo VII de dicha Instrucción. 
Siendo más numerosas, importantes y lu
crativas las funciones que han de desempe
ñar los Subdelegados con el nuevo régi
men sanitario, es indispensable rodear á es
te Cuerpo de los prestigios y garantías que 
su delicada misión exige, á cuyo efecto, 
la Junta provincial de Sanidad revisará 
cuidadosamente los expedientes de dichos 
funcionarios, para ver si su nombramien
to estuvo ajustado á las prescripciones 
del Reglamento de Subdelegados de 24 de 
Julio de 1848, á los arta. 60, 61, 62 y 63 
de la Ley de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855, modificada por la de 24 de Mayo 
de 1866, y á las demás disposiciones lega
les vigentes en la fecha de la provisión de 
cada cargo, entendiéndose que los Subde
legados que no tengan todos los requisitos 
exigidos por dichas disposiciones, cesarán 
desde luego en rus cargos, siendo inme

diatamente provistas les vacantes con en 
jeción estricta á las condiciones que eBta 
blece el art. 83 de la Instrucción 
de Sanidad. * ral

De Real orden lo digo á V. S para en 
cumplimiento, haciendo publicar esta ReaI 
orden en el Bo l e t ín Of ic ia l de eea 
provincia y dando oportuna cuenta á eeíp 
Ministerio. Dios guarde á V. S. mucho» 
años. Madird 22 de Julio do 1903. 8

A. GARCIA ALIX
Sr. Gobernador civil de la provincia de.

(Gaceta 23 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limos. Sree.: Vistos los antecedentes re

lativos á la recaudación en oro de los deig. 
chos que gravan las importaciones y ]a8 
exportaciones de las mercancías enumera
das en el art. ].° de la Ley de 22 de Fe
brero de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que desde l? de Agosto próximo 
quede sin efecto el sistema del pago esta
blecido, como ensayo, por la Real orden de 
28 de Abril último, y se restablezcan en 
todo su vigor Jas disposiciones que antes 
regían respecto á la forma de ingreso de 
los derechos de que se trata

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Julio de 1903.

BESADA
Sree. Directores generales del Tesoro y de 

Aduanas.
(Gaceta 26 de Julio.)

SECCION OFICIAL

Núm. 4379
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Deuda pública.--Venciendo el 15 de 

Agosto próximo un trimestre de intereses 
de la deuda amortizable ai 5 p g, corres
pondientes al cupón número 9 de los títu
los definitivos, de las emisiones de 1900 y 
1902 y los títulos de la expresada deuda y 
emisiones amortizados en el sorteo verifica
do el 15 del actual, cuyo relación nominal 
por senes aparece inserta en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 16 del pre
sente mes, la Dirección general de la Deu
da en víriud de la autorización que se le 
ha concedido por Real orden de fecha 19 
de Febrero último, ha acordado, que desde 
el dia l.° de Agosto próximo se reciban 
por esta Delegación de Hacienda el referi
do cupón y los títulos amortizados de la 
citada deuda y vencimiento, observándose 
para la presentación de facturas idénticas 
reglas á las establecidas para las otras cla
ses de deuda, pero teniendo en cuenta en 
lo que respecta á los títulos amortizados, 
que deberán presentarse endosados en la 
siguiente forma: A la Dirección general 
de la Deuda para su reembolso. Fecha y 
firmo del presentador, y llevarán además 
dichos valores unidos los cupones siguien
tes al del trimestre en que se amorticen.

Se advierte igualmente que las facturas 
que contengan numeración interlineada se
rán rechazadas desde luego y también las 
en que por ser insuficiente el número de li- 
neasdestinadas á una serie cualquiera, se uti
lice la casilla inmediata para relacionar loa 
cupones de dicha serie produciendo altera
ción en la colocación de las series sucesivas 
pues en este caso se exigirán á los presen
tadores que utilicen facturas separadas pa
ra los cupones de los series restantes, em
pleando una factura para los de mayor 
cantidad ó número de cupones sin incluir 
en ellas más que una sola serie.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de loe tenedores interesados.

Palma 25 de Julio de 1903.—El Inter
ventor, José Prosprer.
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Núm. 4381
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

Extracto de los acuerdos tomados por elle
Ayuntamiento y Junta Municipal duran
te los meses de Abril, Mayo y Junio úl
timos. ,
Sesión ordinaria del día 5 de Abril.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
distribución de fondos de este mes y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 
aprobó el acta de la anterior.—Se acordó 
formar las listas electorales en cumpli
miento del artículo 12 de la misma Ley y 
ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12. —Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó aprobar el 
extracto de los meses de Enero, Febrero y 
Marzo último, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior, Se acordó de
signar la casa consistorial para el único co
legio de las elecciones de Diputados á Cór- 
tes y se levanto la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 20.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
aprobar las listas electorales y remitirlas al 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
provincial y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó
el acta de la anterior. Se acordó aprobar la 
solicitud presentada por D. Antonio Bibilo- 
ni Pericás y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Mayo.— Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
distribución de fondos del presente mes y 
ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó hacer un 
pregón para la cobranza del 2.° trimestre 
de la contribución territorial y consumos, y 
ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó

Él propio iiémpó ruego á todoi los Se
ñores Juezes de instrucción y demas auto
ridades asi civiles como militares de la Na
ción y encargo á todos loe funcionarios de 
la poiicia judicial, se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho procesado Juan 
Reines y Bosch; y conseguido, lo pongan 
á disposición de este Juzgado para el obje
to antes indicado.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
dos de Julio de mil novecientos tres.—Pe
dro Armenteros y Ovando.--El actuario, 
Juan Bestard.

Núm. 4380
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

^tracto de los acuerdos tomados por el 
^Ayuntamiento durante el mes de Junio 

último.
Sesión ordinaria en segunda convocato- 

,j6 del dia 6.—Se aprobó el acta de la Se- 
anterior.

Se procedió á la distribución de fondos 
nOr capítulos para satisfacer las obligacio- 
,re8 del presente mes. Se acordó someter á 
'Da información pública por espacio de 
Lióte dias el proyecto de alineación y ra- 
aDte de la Calle del Lavadero, formado 
¡or al Arquitecto de la provincia. 
' Se acordaron varios pagos.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se die
ra cumplimiento á una Circular dirigida al 
Ayuntamiento por la Comisión organiza
dora de la exposición Balear de Agricultu- 
r8/Industria, Bellas Artes, Antigüedades 
/labores de la mujer.
' Sesión ordinaria en segunda convocato- 
,jB del dia 13.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Eu vista de una providencia dictada 
pOr el Sr. Juez de primera instancia de 
Lte partido en los autos declarativos de 
¡oayor cuantia interpuestos por D. Manuel 
gorras y Ripoll contra este Ayuntamiento 
v subsidiariamente contra otros, ee acordó 
delegar á D. Jaime Valle Pina para que en 
nombre y representación del Ayuntamien
to otorgue y firme escritura de poder al 
procurador D. Cayetano Abrines y otros 
para personarse en los referidos autos.

Se acordó conceder autorización á don 
Jaime Cañellas Puig, D. Damian Dayá 
Rallan y D. Juan Eetarellas Pona para 
construir obras de Ínteres particular.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 20.—Se aprobó el acta de la _________  
anterior. el acta de la anterior. Se acordó hacer una

Se designaron loa contribuyentes que | reparación al Cementerio de este pueblo, y 
han de formar parte de la Junta pericial ee levantó la sesión.
en el próximo bienio en concepto de voca- Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se acordó dar cum
plimiento al articulo 5 del Real decreto de 
15 de Enero último y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar cum
plimiento ¿ las órdenes de los «Boletines

les y Suplentes.
También ee formaron las propuestas en

terna para los vocales y Suplentes que 
corresponde nombrar, al Sr. Administra
dor de Hacienda. .

Se acordó cumplimentar una comunica- __________
ción del Excmo. Sr. Capitán General dé la | oficiales» y se levantó la sesión.^ 
provincia, publicando la vacante de varios 
destinos municipales.

Se acordó inhibir á los Serenos de la en
cendida yapagada de los faroles á gás del 
alumbrado público y que este servicio corra 
á cargo del concesionario del alambrado pú
blico mientras convenga al Ayuntamiento.

Se enteró la Corporación de haber sido 
nombrado Alcalde de barrio de la Sección

Sesión ordinaria del dia 7 de Junio. —Se 
aprobó el acta de la anterier. Se acordó la 
distribución de fondos del presente mee y

secta del distrito tercero, D. Jaime Rollan 
Miró,

Se aprobaron los traspasos de las sepul
turas del Cementerio Católico números 
191,192 y 193 a favor de D. José Ferrer 
Oliver y el número 109 á favor de D. Pe
dro Antonio Rollan Colom.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 27.—Se aprobó el acta de la 
anterior. .

Se nombraron varios peritos para jos 
tipreciar los diferentes materiales apronta
dos por el contratista para prestar el ser
vicio de conducción de cadáveres al Ce
menterio.

Se concedió permiso á D. Miguel Vall- 
caneras Gost y D. Antonio Casasnovas 
Magraner para verificar obras de interés 
particular.

Se aplazó para la Sesión próxima el 
tratar sobre la adquisición de una parcela 
de terreno contigua á la calle de la Gran- 
Via para completar su latitud.

Se acordó quedara ocho días sobre la 
mesa un acuerdo de la Comisión que estu
dia la canalización de aguas potables por 
el interior de la población y la barriada del 
Puerto, proponiendo la variación de la 
cañería proyectada para conducir , las 
aguas de la fuente del Rafal á la barriada 
del Puerto. .

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Sóller 2 Julio de 1903.— El Alcalde, 
Juan PuigP. A. del A.—Amador Ca- 

i nals, Secretario.

se levantó la sesión.
Sesión ordinario del dia 14.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se acordó ingresar 
el segundo trimestre de la cuota provincial 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó remitir el 
estado de las vacunaciones y revacunacio
nes practicadas durante el primer semestre 
del corriente afio al Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de esta provincia y se levantó la 
sesión , z

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar cum
plimiento á las órdenes de los «Boletines 
Oficiales» y se levantó la sesión.

El extracto que precede ha sido aproba- 
en sesión de hoy.

Escorca 12 de Julio de 1903.—El Secre-

Registro de la propiedad del partido de 
Macanor asiento contradictorio 6 favor de 
Catalina Salieras y Vefly, conforme el artí
culo 402 de la Ley Hipotecaria y en pro
videncia de hoy ee notifica á los que sean 
herederos de ésta por término de ocho 
dias trascurridos los cuales sin oponerse á 
la inscripción solicitada, se confirmará el 
auto de aprobación.

Dado en Porreras á los veinte y ocho de 
Mayo de mil novecientos tres.—Miguel Bar- 
celó.—Jacinto Frau, Secretario.

Núm. 4383
Don Jaime Allés y Mesa, Abogado, Escri

bano Habilitado del juagado de prime
ra Instancia de este Partido para auaci- 
liar al que lo es propietario del mismo 
D. Juan Allés y Fehrer.
Doy fé y testimonio; que en los autos 

que se dirán, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dipositiva, con la 
diligencia de su publicación dice asi:

«Sentencia.—Eo la Ciudad de Mahón 
á primero de Julio da mil novecientos tres. 
El Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez 
de primera Instancia de la misma y su Par
tido, habiendo visto loe presentes autos 
juicio declarativo de mayor cuantia segui
dos entre partea de una como adora Do
ña Antonia Triay y Mesquida, sirvienta, 
de esta vecindad, obrando en el concepto 
de madre y legitima representante de la 
menor D.a Ana Seguí y Triay, dirigida 
por el letrado D. Juan Orilla y represen
tada por el procurador D. José F. Peréx; 
y de otra como desmandados D. Miguel 
Seguí y Sintes y cuantas personas se crean 
con derecho á oponerse á la declaración 
de muerte presunta de éste, qne se hallan 
declarados en rebeldía y representados 
por tanto por los estrados del Juzgado y 
el Ministerio Fiscal para que ee declare la 
presunción de muerte de dicho D Miguel 
Seguí y Sintee.=Fallo: que debo declarar 
y declaro la presunción de muerte, si bien 
tan solo para los efectos civilei que haya 
lugar en derecho, del ausente Miguel Se
guí y Sintes: publíquese esta sentencia por 
medio de edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y Gaceta de Madrid, si 
bien tan solo en la parte que ordena el 
artículo setecientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre notifi
carse además por lo que á los ausentes res
pecta en la forma que previenen el dos
cientos ochenta y dos y siguiente de dicha 
Ley. Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. ^-Francisco Buisen.=Publicación.=

Núm. 4385
D. Guillermo Prohens y Ma», Juei muñid* 

pal de la villa de Campos de las Balea
res.
Hago laber. Que por ante eite Juzgado 

se instruyó expediente de posenón á nom
bre de Gerónima Porquer y Barceló, mayor 
de edad, viuda, natural y vecina de ésta, 
para la inscripción á favor do la misma, en 
el Registre de la propiedad del partido de 
Man acor, de una finca urbana, sita en la 
calle del Rincón número catorce de esta vi
lla, que linda á la derecha entrando con tie
rra de los herederos de D. Juan Oliver, á 
la izquierda con casa de los herederos de 
Magdalena Molí y por el fondo con corra
les de Onofre Lladó y Bernardo Suan. Re
mitido el expediente á la oficina de Hipo
tecas del partido, el Sr. Registrador suspen
dió la inscripción solicitada por haber re
sultado inscrita la finca de referencia, al 
folio 136 del tomo 871 del archivo 64 de 
Campos, finca 2842, inscripción 2.a, á favor 
de Ana Barceló y Ferrer madre de la intere
sada, que falleció en treinta de Septiembre 
de 1886; asiento en contradicción con el 
hecho de la posesión justificada. Y el Señor 
Juez Municipal en providencia de hoy, á 
dispuesto se aten por medio del presente á 
loe herederos de la causante Ana Barceló y 
Ferrer y demas personas que se crean con 
derecho ó acciones al descrito inmueble pa
ra que dentro de diez dias hábiles a contar 
desde su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan ante es
te Juzgado á producir las reclamaciones 
que tengan por conveniente; que de no ve
rificarlo se confirmará el auto de cuatro 
Diciembre último.

Campos primero de Julio de mil nove
cientos tres.—-El Juez municipal, Guiller
mo Prohens.—El Secretario, Rafael Cerdá,

Núm. 4386
El Comandante Militar de Marina de es

ta Provincia y Capitán del puerto de 
Palma.
Hace saber: Que dispuesto por R. O. de 

6 del actual una convocatoria para cubrir

tario, Guillermo Mir.—V.° B.°—El Alcal
de, Antonio Cánavez.

Núm. 4382

Leída y publicada ha sido la anterior sen 
tenoia por el Sr. D. Francisco Buisen y Bar
leta, Juez de primera Instancia de este Par- --------- , , .
tido, estando celebrando audiencia pública | plazas de Terceros Maquinistas de la Ar
en el mismo dia de su fecha, doy fé. Ma- mada en el próximo mes de Septiembre en 
hón primero de Julio de mil novecientos armonía á lo que dispone el articulo 19 del 
tres.=Ldo. Jaime Allés. vigente Reglamento del cuerpo, ee hace pú-

f en cumplimiento de lo mandado y pa- | blico por medio del presente á fin de que 
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de llegue á noticia de las personas que se crean 
la provincia libro el presente testimo- con derecho á tomar parte en las oposicio- 
nio que firmo en Mahón á veinte y tres nes en la inteligencia que antee del dia 15 
de Julio de mil novecientos tres.—Letrado | del próximo mes de Agoeto deben encon- 
Jaime Allés. trarse presentadas en las Capitanías Gene

rales de los Departamentos las solicitudes 
de los aspirantes pudiéndose facilitar por 
esta Comandancia los demas datos que se

Núm 4384
O. Miguel Barceló y Lladó Juea municipal 

Suplente de la villa de Porreras provin
cia de las Baleares^ encargado de este 
Juzgado por ausencia del propietario.

deseen adquirir.
Palma 24 de Julio de 1903.—Javier Del 

gado.

Núm. 4387 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEASES

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de Hago saber: Que en expediente informa- 
Primera instancia y de Instrucción de | ción posesoria promovido por Rafael Juan 
la ciudad de Palma y su partido. y Salieras, José Soler y Gomáis en el con- 
Por la presente requisitoria, se cita, bus- cepto de marido de Margarita Juan Salle- 

ca y llama al procesado Juan Reines y ras, Bartolomé Barceló Barceló en repre- 
Bosch, de veinte y dos años de edad, hijo I sentación de su esposa Francisca Juan ca
de Gabriel y María, natural y vecino de | lleras hen acreditado la posesión de las fio- 
esta misma ciudad, soltero, marinero, y tri-cas siguientes radicadas en este término 
púlante que ha sido de la Polaera llamada I municipal. Una pieza de tierra llamada el 
- - * ------  1 Rjqnea de extensión un huerto ó sea cua- __ _

tro áreas cuarenta y tres centiáreas. Otra | esta Asociación (Sol 19) se celebrará públi- 
finca de tierra denominada El Cami de Fe- ca subasta para enagenar lee garantías de

Acincia, cuyo paradero actual de dicho pro
cesado se desconoce para que dentro del ter
mino de diet dias, contados desde la publi-

Asociación de Beneficeneia
Por acuerdo de la Junta Protectora el dia 

3 de Agosto próximo y siguientes nesesa- 
rios de 4 á 7 de la tarde y en la sala de

cacióu de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, á 
fin de notificarle, el auto de conclusión de ---- , . -
sumario en la causa contra dicho procesado | extensión un cuartón ó diez y siete áreas 
y otros instruida sobre hurto de sacos de setenta y cinco centiáreas. Y uua pieza de 
cebada: bajo apercibimiento de que en otro tierra llamada Son Pan cabida tres cuarto- 
caso será declarado rebelde, y le parará nes ó cincuenta y tres áreas veinte y siete 
el nerimeio á que hubiese lugar con arreglo I centiáreas, En cuyo expediente recayó amo 
i la Ley.de aprobación pero habiendo hallado en el

lanitx de extensión un cuartón ó sea diez y los préstamos vencidos en Agoeto de 1902. 
siete áreas setenta y cinco centiáreas. Otra Hasta el dia l.° de Agosto á las 7 de la tar- 
suerte de tierra llamada Le Mesquida de | de podrán loe interesados cancelar ó reno- 

var ene respectivos préetamoe.
Palma 24 de Julio de 1903.—El Vocal dt 

turno, Antonio Boach, Presbítero.
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Depositaría de fondos municipales de Forra entera
r Ó17EMA ilsl A.er r¿ issírc dt año 1903 que rinde el Depositario.

• • PRIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetee.
Exwncia en mi.poder en fin del trimestre anterior....................................", 8*43
Ingresos en el triiL;cstre de esta cuenta........................................................... 950*74

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs
----------X »<----------

CUENTA del eS.e trionestre del año 1903 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  ___Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 1378'03'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........................................................... 92*35

• • Cargo...........................................   . 959*17
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 895*74

Existencia en. o- o íer para el trimeetre que sigue................................... 63*43

Cargo............ 1470*38
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 460*10

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................................1010'28

SEGUNDA PARTE.—Ou e n t a  po r  c o n c e pt o s .1 ----- ————------- ----------------- -------
' INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

las de operaciones

1 Propios . , ....................................... . » » »
2 Montes.............................'..................... > > »
3 Impuestos ......... » *

4 Beneficencia. ?.................................. > » »
5 Instrucción pública........................  . » »
6 Córrección pública............................. » »

» » >
8 Resaltasr. . •........................................ 8*43 > 8*43
9 Reeurzoíf legales pará cubrir el déficit ? » > »

10 Reintegros". ; . ; . ;.................... » »
11 Ampliación............................................ » 950*74 950'74

Cargo pesetas. . ., 8*43 950*74 959*17

¡ ’ PAGOS
1, Gastos del Ayuntamiento................... > >
2 Policía de seguridad............................. > »
3: Policía urbana y rural......................... » > >
4 Instrucción pública.............................. > > »
5 Beneficencia.,........................................ > >
6. Obras públicas. ................................... > >
7 Corrección pública.............................. 1 >
8 Montes................................................... » » >

9 Cargas .................................................... > >

10 Obras • de nueva construcción . . . >. »
11 Imprevistos............................................ > » >
12 Retullae............................................. » » >
13. Ampliación............................................. 895*74 895'74

Data pesetas, . . . . > 895'74 895*74
L" )nte‘cu dá está confornío con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Ed Fcrmv d i 31 Marzo ce 1903.—El Depositario, Juan Torres.—Conforme.—El 

Secreli^io-Cortfi or, Viente Tur.—V.° B.°—El Alcalde, Serra.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimstre anterior

Operaciones 
eu este trimestre

TOTAL 
de las operacioner

1 Propios................................................. > > >
2 Montes.................................................... » * »
3 Imprevistos............................................ » » >
4 Beneficencia................................   , . » »
5 Instrucción pública .............................. » > »
6 Corrección pública................................ > > >
7 Extraordinarios...................................... > > >
8 Resultas.................................. »
9 Recursos legales para cubrir el déficit . » 1162*75 1162-75

10 Reintegros....................................... » >
11 Ampliación............................................ » > >

Data pesetas. . . . » 1162*75 1162*75'

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 586-79 586*79
2 Policía de Seguridad............................. > > >
3 Policía urbana y rural......................... > > >
4 Instrucción pública................................ » * >
5 Beneficencia........................................... 1 134*45 134*45
6 Obras públicas....................................... > » »
7 Corrección pública................................ » » >
8 Montes................................................. > >
9 Cargas.................................................... > 273'09 273'09

10 Obras de nueva construcción. . . . > >
11 Imprevistos......................................... » > >
12 Resultas................................................. > > >
13 Ampliación............................................ » » >

Cargo pesetas . . 994*33 994'33
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Estallenchs á 19 de Julio de 1903.—El Depositario, Juan Colk —Conforme.—El 

Secretario-Contador, Bernardo Coll.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Julia.
. pwrwn mu '■■-riiiimMHM n n ■naMBivi : ^■rw.zr>^Tm,:ij«.^Tew_7uxircw.™DelecBeD''wjuHeHeeeewe*mwBWWMeHexeQmeBam

Depositaría de fondos municipales de Sta. Eulalia
". 1 —------------>•♦♦(---------------

CUEN CA Id S.er i a’ -nos 5 re Id año 1903 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  u e  c a ja  Pesetas.

Existencia ea mi poder -a fia del trimestre anterior...................................... 1019*55
lagosoi i oí trimjdtre.de.asta cuenta. . ,................................................. 1707*92

Depositaría de fondos mumeipaies de San Lorenzo
--------- ----------------

CUENTA del ‘i»0 trimestre del año 1903 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 242*60
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... »

Cargo........... 2727*47
DaU )ü pagas . jrmcados ea igual trimestre................................................ 1305*02

Existúnaia an ni poder para el trimestre que sigue...................................... 1442*45

SEGUNDA PARTE. - Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS ' Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios............................................  . » > »
2 Montes................................................. > » »

'3 Impuestos . ..............................  . . > »
■"4 Beneficencia ; ¡. . . . '. . . »
5 Instrucción pública ....... » » »
6 Corrección pública . *.................... » » >
7 Extraordinarios.............................  . > > >
8 Recursos legales para cubrir el déficit. » » *
9 Resultas................................................ . » > »

10 Reintegros............................................ > »
11 Ampliación............................................. 1019*55 1707*92 2727*47

Cargo pesetas. . . 1019*55 1707*92 2727*47

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » » >
2 Policía de Seguridad.......................... >
3 Policía urbana y rural......................... > > >
4 Instrucción pública. ......................... » > >
5 Beneficencia............................................ > *
6 Obras públicas....................................... » > »
7 Corrección pública................................. » > >
8 Montes.................................................... > >
9 Cargas..................................................... » >

10 Obras de nueva construcción. . . . » »
11 Imprevistos............................................. > » >
12 Resultas.................-............................ » » >
13 Ampbacióp............................................. 1305'02 1305'02

Data pesetas . . . . 1305*02 1305*02
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los. libros de la Depositaría.
En Stií. Eu r ia á 15 de Judo de 1903.- El Depositario, Antonio Mari.—Cenforme.

—El Secretario-Contador, Juan Mari.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Mari.

Cargo................................................. 242*60
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 242'60
SEGUNDA PARTE.—Ou b n ia  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................................................. > > >
2 Montes................................................. » » »
3 Impuestos............................................ » » . »
4 Beneficencia............................................ , » > >
5 Instrucción pública.............................. » > >
6 Corrección pública................................. > » >
7 Extraordinarios...................................... >
8 Resultas................................................. > > »
9 Recursos legalespara cubrir el déficit . 150*00 150*00

10 Reintegros............................................ 22*50 » 22*50
11 Ampliación............................................. 70*10 > 70*10

Data pesetas. . . 242*60 > 242*60

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » >
2 Policía de seguridad.............................. » > »
3 Policía urbana y rural......................... > »
4 Instrucción pública.............................. > »
5 Beneficencia............................................ > >
6 Obras públicas....................................... » > »
7 Corrección pública................................. » » >
8 Montes.................................................... > »
9 Cargas.................................................... > » »

10 Obras de nueva construcción . . . . > » »
11 Imprevistos............................................ > » »
12 Ampliación............................................. » > >
13 Resultas................................................. > » >

Cargo pesetas. . . » » »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
EnSan Lorenzo á 18 de Julio de 1903.—El Depositario, Jorge Riera.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Salvador Galmés. -V.° B.®—El Alcalde, Lorenzo Servera.
P A LM A.—Es c u e l a . - Tipo g r á f ic a
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